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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M IN ISTROS

SSo MRÍ. el R uy D, Alfonso y la R eina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan eú esta Corte sin no
vedad bol su importante salud* 

De igu al beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Ástúrias y las Sermas. Señoras 
Mantas Doña María cíe la Paz y Doña María Eulalia»

M I N I S T E R I O  D E  

GRACIA Y JUSTICIAREALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por Máximo Redondo Ferrero pidiendo indul
to de la pena de dos años, di meses y 15 dias de prisión 
correccional que la Audiencia de Valladolid le impuso en 
causa por el delito de atentado contra un agente de la Au
toridad:

ConjSiderando que el reo observó buena conducta ántes 
de delinquir; hadado después pruebas de arrepentimiento, 
y prestó insignes servicios militares durante la última 
guerra civil, por ios cuales se le condecoró ydiié declarado 
benemérito de Ja patria:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley de 18 deJunio 
de 1870, que dictó reglas para el ejercicio de ía gracia de 
indulto:

Tomando en consideración lo consultado por el Con
sejo de Estado, el cual propone la remisión total de la pe
na; de acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora y 
con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar ¿Máximo Redondo y Ferrero déíla 
mitad de la pena de dos años, i i  meses y 13 dáas de pri
sión correccional que le fué impuesta en la causa de que 
va hecho mérito.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero de mil ocho
cientos ochenta.

- 0 ALFONSO.
El Ministro de Gracia yt Justicia, 

fltaUtgftiiiQ AlTOreas Bagallal̂ '<

Visto, el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada -mr Eugenia Alonso pidiendo que se indulte á 
su hijo Dor leo Fernandez de la peha.de; 1® 'años y un 
dia de recluqíon que le impuso ía Audiencia de esta Corte 
en causa por el delito de homicidio:

Considerando que el reo observó una conducta ejemplar 
ántes de delinquir; ha dado después pruebas de arrepenti
miento, y sufrió cinco años y dos meses de prisión pre
ventiva: . ¡

Teniendo presénte lo dispuesto en la. ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló e l ejercicio de la, gra
cia dé indulto; 'y.

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, con 
lo consultado por el Consejo de 'Esf^doV y con^i. parecer fde 
.mi Consejo de Ministros, . ..

Vengo en indultar ¿ Doroteo Fernandez Alonso de la 
tercera parte de la pena de i® años, y tuq dia de reclusión 
que le fue impuesta en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á veintiséis de Eneró de mil qcho- 
cientoS: ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia, '

Visto o] expediente instruido con motivo de.lá instan
cia elevada por D. Manuel Hernández Urbano y t). Este

ban Domingo González pidiendo indulto de la pena de 14 
años, ocho meses y un dia de cadena que el Tribunal Su
premo les impuso en causa por el delito de falsificación 
de documento público:

„ Considerando que, según dice el Tribunal Supremo en 
su informe, deben tenerse en cuenta, como favorables á 
los reos, las dudas que respecto á la existencia del delito 
ocurrieron á la Audiencia, la gravedad de las penas im
puestas, y que no se demostró en la causa que del hecho 
penado resultase perjuicio de tercero:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio dé la gracia 
de indulto;

Oido el Consejo de Estado, de acuerdo con el informe 
de la Sala sentenciadora y conformándome con el parecer 
de mi Consejo de Ministros, —

Vengo en conmutar la pena de 14 añosr ocho meses y 
un dia de cadena, impuesta á I). Manuel Hernández Urba
no y D. Estéban Domingo González por la de ocho años 
de presidio mayor.
. < Dado en Palacio á veintiséis de Enero de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia, . ■ ■

Saturnino Alvare* Sagallaí,

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el Director gene

ral de Artillería, que lo está con la Junta superior faculta
tiva del cuerpo y con la de la Fábrica de Trubia, y como 
consecuencia de la comisión desempeñada en el extranjero 
para estudiar la reforma de dicho establecimiento, por el 
Director del mismo y un Vocal de la expresada Junta su
perior; oido al Director general de Administración militar 
y Secciones de Guerra y Marina y de Hacienda del Consejo 
Me Estado, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Se autoriza al Director general de Artillería para que 

3a Fábrica de Trubia pueda adquirir sin las formalidades 
de subasta 18 máquinas del fabricante Whitworth, de Man- 
chester, por el precio de 94.500 pesetas; dos idem de Hart- 
ímann y compañía, de Chemñitz, por el de 50.7®5, y varios 
efectos de los fabricantes Thomas Turton, de Sheffield, 
Wilh, de Hahriover, y Elgard Alien, de Sheffield, por el de 
6.375 pesetas, como caso comprendido eñ la excepción 5.a 
del ari 6.° del Real decreto de ®7 de Febrero de 185®, en 
elconcepto de únicos productores técnicos.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil ocho
cientos ochefrta. *
| ALFONSO.

El Ministro de la Guerra, "
díojué Igiaacá® «Se Éicliav&]rs*ía.

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A

REAL DECRETO. 
A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Ordenador de primera clase, por va

cante reglamentaria, al Ordenador 'de ' "Marina *D. Ign acio  
de Negrin y Nuñez

^ado en Palacio á veintisiete de Enero de mil ocho
cientos ochenta. • ,

< ■ ' ALFONSO,
El Mmiáíro de Marina, , v  

$}&nLtÍa$o iHurón y  H r i ,  ¿

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo ha consultado á este Ministerio en 11 de Diciem
bre de 1879 lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo 
ha examinado la demanda, de que acompaña copia, presen
tada por el Licenciado D. Telesforo Montejo y Robledo, en 
hombre de D. César González Cortés, contra la Reai orden 
expedida por el Ministerio del digno cargo de V. E. en l .0 
de Febrero de 1879, que desestimó el recurso de alzada pro
puesto por el interesado contra un acuerdo de la Dirección 
de Propiedades y Derechos del Estado, por el cual á su vez 
se desestimó la denuncia promovida por D. César Gonzá
lez de ciertos bienes sitos en la provincia de Badajoz, y que 
supuso corresponder al Estado.

Resulta que en 9 de Agosto de 1877 el interesado de
nunció la dehesa de Sequeros y la titulada de Raposeras, 
término de Mérida, que decía detentaba D. Fernando Bal- 
salobre; é instruido expediente, en el cual se comprobó que 
el monte de Sequeros y el suelo de la dehesa de Rafecas 
formaban los dótales de la capellanía de Cubillano, que dis
frutaba D. Fernando Balsalobre; y que en virtud de orden 
del Regente del Reino de 31 de Marzo de 1843, y de acuerdo 
de la Junta superior de Ventas de 5 de Enero de 1856, se 
habia confirmado el disfrute en que el Capellán se hallaba 
de íashreflrldaOmcB^ry^xccpiuado su enajenación por’ el 
Estado, recayó resolución por el expresádo~cgntro direct ivo 
el 17.de Julio de 1878 desestimando la denuncia, y dec la- 
raudo que en virtud del carácter de denunciador priv ado 
que tenia D. César González debia satisfacer los derec *hos 
devengados, según Arancel correspondiente á los funci Gua
rios ó custodios de los Archivos,por los documentos ‘expe
didos por los mismos, con reintegro del papel sellad o que 
debió emplearse en el expediente:

Que contra el anterior acuerdo interpuso D. Gésa r Gon
zález recurso de alzada para ante el Ministerio; y che con
formidad con lo propuesto por la Asesoría general* recayó  ̂
la Real orden de i.® de Febrero de 1879 al principio extrac
tada, por la cual se desestimó el recurso de alzada:

Que el Licenciado D. Telesforo Montejo y Robledo, en la 
representación antedicha, presentó demanda en vi a conten
ciosa contra la referida Real orden, alegando los funda
mentos de derecho que estimó pertinentes á su propósito 
de que fuera revocada enJ todos los extremos que contiene: 

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué do parecer de que no debia ser admitida por
que, según se habia declarado con repetición en casos aná
logos, los investigadores ó denunciadores de bienes nacio
nales no pu eden alzarse contra los acuerdos de la Adminis- 
tracion qq.e desestiman sus denuncias, y que la obligación 
.alpago de derechos y reintegro de papel declarado en la 
•Real ór den no podía estimarse como condenación de cos
tas, simo consecuencia natural y precisa de la improceden
cia d.e una denuncia de carácter privado.

Visto el art. 56 de la ley orgánica de este Consejo,, según 
el cuál los que sé estimen agraviados en sus derechos por 
ailguna resolución del Gobierno ó de las Direcciones gene
rales, que sea definitiva y cause estado, podrán presentar 
contra la misma demanda en via contenciosa:

Vistos los artículos 77 al 81 de la instrucción de 3i de 
Mayo de 1855, que expresan las atribuciones y derechos de 
lós investigadores de bienes nacionales, y de/cer minan que, 
una vez terminados los expedientes promovidos á su ins
tancia y declarada la ocultación de los bienes, se incautará 
él Estado de ellos, cualquiera que sea *su procedencia, sien
do de los comprendidos en la ley de 1.° de Mayo de 1855, y 
en este caso se abonará al investigador ei premio que el 
mismo artículo señala:
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Considerando:
1.® Que según se ha declarado con repetición en casos 

análogos, los denunciadores ó investigadores de bienes 
nacionales no pueden alzarse en vía contencioso-adminis- 
tra tiv a  contra los acuerdos que desestimen la denuncia 
por los mismos presentada, puesto que los referidos acuer
dos no pueden haber ofendido derecho alguno constituido 
en favor el el denunciador, dado que ninguno les asiste 
para que se adm ita su denuncia:

0.° Que la declaración contenida en el acuerdo de la 
Dirección, confirmada por la Real orden reclamada, acerca 
del abono de los derechos devengados por los encargados 
de los Archivos y reintegro de la diferencia del valor del 
papel sellado, no puede tampoco haber ofendido derecho 
alguno del actor, porque no existe ni alega este disposi
ción alguna que otorgue al denunciador privado la fran
quicia que invoca;

La S a la ,, de conformidad con el parecer del Fiscal de 
S. M., entiende que no procede adm itir la demanda de que 
lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. I>. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento, el 
de la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 07 de Enero de 1880.

EL MARQUES DE OROVIO.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

CONSEJO DE E S T A D O .

REAL DECRETO. 
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España:
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
única instancia entre D. Matías González Estéfani, y en 
su nombre el Licenciado D. Marcial González de la Fuen
te, demandante, y mi Fiscal, que representa á la Admi
nistración general, demandada, sobre rovocacion de la 
Real orden dictada por el Ministerio de Hacienda en 15 
dp Abril de 1878, relativa á la clasificación y abono de ha
ber pasivo al demandante.

Visto*.' - • ' ;
Visto el expediente gubernativo, del cual resultk:
Que solicitada en 17 de Junio de 1869 por D. Matías 

González Estéfani su clasificación como cesante del cargo 
de Jefe de Sección del Gobierno de la provincia de M a
drid, la Junta de Pensiones civiles, por acuerdo de 00 de 
Junio de 1874-, le declaró sin derecho al señalamiento de 
habei^pa&ivo, reconociéndole 14 años, 7 meses y 4 dias 
de servicios, dejando de com putar en estos el tiempo que 
medió desde 1.® de Agosto de 1837, en que el interesado 
comenzó á prestar sus servicios como Cadete de infante
r ía  nombrado por gracia especial, hasta 08 de Junio de 1839, 
en que cumplió la edad de 16 años; acuerdo que fué notifi
cado y consentido:

Que por Real orden expedida por el Ministerio de la 
Gobernación en 11 de Marzo de 1875 se declaró que la 
cesantía sufrida por González Estéfani en su destino de 
Jefe de Sección del Gobierno de esta provincia debia enten
derse ocasionada por supresión; en v irtud  de cuya declara
ción la Junta de Pensiones civiles, revisando el expediente 
de clasificación de aquel, acordó en 04 de Marzo de 1875 
serle de abono el haber de 1.105 pesetas, cuarta parte del 
sueldo de 4.500 que le sirvió de* regulador, estimando el 
mismo tiempo de servicios ya declarado1 por la m ism a 
Jun ta  én 00 de Junio anterior:

Que contra dicho acuerdo de 04 de Junio de 1875 en
tabló González Estéfani recurso de alzada para ante el Mi
nistro  de Hacienda, con fecha de 1.° de Mayo siguiente, p i
diendo que se le abonaran, á más de los servicios que le 
habían sido computados, los que prestó como Cadete ántes 
de cumplir la edad de 16 años, toda vez que al ingresar 
en el Colegio general m ilitar habia ya cumplido la edad 
que el reglamento exigía, siéndole contados sus servicios 
m ilitares desde el prim er dia, y alegando que no tuvo la 
Junta de Pensiones civiles fundamento alguno para clasi
ficar dé nuevo servicios que sólo podían clasificar los cen
tro s de donde procedían:

Que en 15 de Abril de 1878 el Ministerio de Hacienda 
expidió Real orden, por la cual, de acuerdo con lo infor
mado por la Asesoría general, y teniendo én cuenta que eé 
de la exclusiva competencia de dicho Centro la califica^ 
cion de los servicios prestados por los funcionarios del o r
den civil: que esto no obstante, cuando se tra ta  de servi-, 
cios militares que hayan de agregarse á los civiles para 
goces pasivos de este últim o orden, corresponde qué él Mi
nisterio de Hacienda subordine la clasificación de tales ser
vicios á los principios que establece la últim a parte de la 
regla 5.a y la regla 8.a, disposición 06 de la ley de Presu
puestos de 06 de Mayo de 1835, en cuanto á que no p rin 
cipie el cómputo de aquellos ántes de tener cum plida ía 
edad de 16 años: que de la clasificación de los servicios 
m ilitares prestados por González Estéfani aparece que las 
Autoridades de este órden le reconocieron los prestados en 
edad menor de 16 años: que tal abono, que pudiera ser le
gítim o con arreglo al Real decreto de 3 de Junio de 1808 
s i se tratase del señalamiento de haber pasivo por dere
chos adquiridos exclusivamente en la carrera m ilitar, deja 
de ser procedente desde el momento en que sólo se tra ta

del goce del enunciado haber en razón de los adquiridos 
como empleado del órden civil, á quien deben com putar
se sus servicios m ilitares con las lim itaciones en la ley 
prevenidas; y que por tanto no correspondía Reconocer á 
González Estéfani los servicios militares que prestó en edad 
menor de 16 años, se resolvió desestimar la alzada y con
firm ar el acuerdo apelado de la Jun ta  de Pensiones ci
viles.

Vistas las actuaciones contencioso-adm inistrativas ante 
el Consejo de Estado, de las cuales aparece:

Que habiendo acudido á la via contenciosa D. M atías 
González Estéfani contra la anterior Real órden, y rem iti
do el expediente al Consejo de Estado por el Ministerio de 
Hacienda, el Licenciado D. Maroial González de la Fuente 
mejoró el recurso en 00 de Noviembre de 1878, pidiendo 
que se abonen á González Estéfani los servicips que prestó 
como Cadete de infantería ántes de cumplir la edad de 
16 años:

Que mi Fiscal en 4 de Julio últim o contestó al recur
so pidiendo que se absuelva á la Administración general 
del Estado y se confirme la Real órden impugnada.

V ísta la  ley de Presupuestos de 06 de Mayo de 1835 
en su a r t  06, que dispone no se abone servicio alguno para 
los efectos de declarar pensiones^civiles hasta cumplida la 
edad de 16 años:

Visto el art. 10 del Real decreto de 08 de Diciembre 
dé 1849, que en su párrafo primero diceh «Del: perjurefo- 
que pueda inferirse, ya á la Hacienda, ya á cualquiera in 
dividuo por las declaraciones de la Junta, queda á salvo el 
derecho de reclamación al Ministerio de Hacienda, de que- 
deberá hacerse uso en el término de un mes, contado des
de el dia en que se haga saber la declaración':»

Consideran do que la declaración del tiempo de serv i
cios abonable á D. Matías 'González Estéfani,'con la cual 
no se m uestra conforme, se hizo por la Junta de Pensiones 
civiles en su acuerdo de 00 de Junio de 1874, siendo este 
notificado al interesado en el mismo dia, según m inu ta  que 
obra en el expediente respectivo; acuerdo que no fué ape
lado en la via gubernativa dentro del térm ino fijado por el 
artículo 10 del Real decreto de 08 de Diciembre de 1874, 
quedando por lo tanto firme:

Considerando que el acuerdo de 04 de Marzo de 1875, 
adoptado en revisión del expediente dé González Estéfani, 
se limitó á señalar á este el haber pasivo que habia de dis
fru tar como césante por supresión, á partir de la ya citada 
declaración, manteniéndola en toda su fuerza y vigor;

Y considerando, aparte de eso, que para los efectos de 
obtener pensiones civiles no se cuentan los servicios hasta 
la edad de 16 años, en conformidad á lo expresamente or
denado por la ley de 1835 en su art. 06;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á queasistier. 
ron D. José García Barzanallana, Presidente accidental; 
D. Félix García Gómez, D. Estéban Martínez, D. Juan J i
ménez Cuenca, D. Juan de Cárdenas, D. Mariano Zacarías 
Cazurro, D. Antonio María Fabié, el Conde de Tejada de 
Valdosera, D. Emilio Cánovas del Castillo, D. Santiago 
Durán y L ira , D. Francisco Rubio, el Conde de Torreánaz 
y D. Manuel Jo^é de Posadülo,

Vengo en confirmar la Real órden impugnada, que dejó 
subsistente el acuerdo de la Junta de Pensiones civiles de 
00 de Diciembre de 1874 en el expediente de clasificación 
de D. Matías González Estéfani.

Dado en Palacio ásiete de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y nueve.=A L FO N SO .=E l Presidente del Conse
jo de Ministros, Arsenio M artínez de Campos.»

Publicacion.=Leido y 'pub licado  el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado* 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los m is
mos; se notifique en fo rm ad  las partes, y se inserte en 
la  Ga c e t a : de que certifico.

Madrid 07 de Noviembre de 4879*=Pedro de M adrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección de la  Caja gen era l de D epósitos.
El anuncio publicado en la G a c e t a  de hoy 29, relativo á 

los pagos acordados1 por esta Dirección para el dia 31 del cor
riente mes, con referencia á las bolas números 31 á la 35, en* 
tiéndase que corresponde á la renta de obligaciones por ferro
carriles, y que por una omisión material dejó dé expresarse 
en dicho señalamiento.

Madrid 09 de Enero de i880.=Ei Director general, Javier 
Cavestany.

D irección  gen era l d e la  Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se entreguen el dia 31 del corriente* de doce á 
dos de la tarde, los valores de la Deuda pública procedentes de 
creaciones, capitalizaciones, conversiones y renovaciones que" 
se hallan depositados en arca de tres llaves, correspondientes 
á carpetas ya llamadas &ñteriórmehfé.

Madrid 09 de Enero de 1880.=E1 Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.=V.# B.®«=»E1 Director general, Arenillas.

D irección gen era l de Rentas Estancadas.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido los 

48 premios mayores de los 1.990 que comprende el sorteo ds 
esto dia.

Números.
Premios.

Pesetas.
Administraciones.

40.759 80.000 Alicante.
48.006 50.000 Badajoz.
0.460 00.000 Puenieareas.

04.046 40.000 Granada.
03.044 40.000 Madrid.

Números.
Premios.

Pesetas.
Administraciones.

48.737 5.000 Barcelona.
48.444 5.000 Viilanueva y Geltrú.
43.040 5.000 Batcelona.
04.504 0.500 M&dild.
44.078 0.500 Gijon.
03.035 0.500 Madrid.
47.477 0.500 Idem.
34.004 0.500 León.
03.076 0.500 Madrid.
08.704 0.500 Alicante.
39.660 0.500 Madrid.
40.809 0.5CO S. Martin de Provensals.
06.346 0.500 Santander.
40.948 0.500 Barcelona.
30.040 0.5GO Madrid.
38.981 0.500 Idem.
7.907 0.500 Idem.
9.058 0.500 Cartagena.

30.475 0.500 Madrid.
7.306 0.500 Sans.

38.688 0.500 Jerez de la Frontera.
48.730 0.500 Barcelona.
08.000 0.500 Madrid.
00.340 0.300 Idem.
44.740 0.5C9 Carmona.
00.748 0.500 Carabancheh
00.044 0.500 Gíjon.
00.607 0.500 Carabancheh

. 00.901 0.500 Madrid.
37.803 0.500 Idem.
35.860 0.500 Idem.
7.709 0.500 Idem.
5.603 0.500 Barcelona.
4.590 0.500 Almería.

03.498 0.500 Carabancheh
8.044 0.500 Almería*
6.960 0.500 Carabancheh

04.759 0.500 Sevilla.
49.355 0.500 Madrid.
7.707 0.500 Badajoz.
7.487 0.500 Lucena.

36:446 0.500 Zaragoza.
9.807 0.500 Barcelona.

En los sorteos celebrados en este dia para adjudicar el pre
mio de 605 pesetas otorgado por decreto de 17 de Setiembre 
de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas muertos á 
manos de los partidarios del absolutismo desde 1.® de Octubre 
de 1868, y los cinco de 105 pesetas cada uno asignados á las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
Corte, cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida 
por Real órden de 19 de Febrero de 1860, han resultado agra
ciadas las siguientes:

HUÉRFANA.
Premio de 605 pesetas.

Doña Luisa Avila Puchol y  Bengoa, hija de D. Antolin, 
músico del primer batallón del regimiento de Valencia, muer
to etc el campó del honor.

DONCELLAS.
,il‘ iVfefcid pHfné¥ó' dé 105 peseta*.

Manuela Sánchez, dél Colegio de la Paz.
Idem segundo de id. id.

Simona de Narciso, de id.
Idem tercero de id. id.

Germana González Rodríguez; de id.
Idem'cuarto de id. id,.

Alfonsa Monleon y Barco de Joaquín, del Hospicio.
Idem quinto de id. id.

María del Pilar Perez y Rodríguez de Tirso, de id.
Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 

el &iü 9 de Febrero de 1880.
Ha de constar de 00.000 billetes, al precio de 60 pesetas 

cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón 
de 6 pesetas la fracción ó décimo.

Dos premios han de ser 1.000, importantes 876.000 pesetas, 
distribuidas de la manera siguiente:

PREMIOS. PESETAS.

1 . . . . . .  . . . . . . . .  de  ........................     460.000
4 . . . . . . . . . . . . . .  de....................................... 80.000
4  ........ .........  d e . . . . . . . . . . . ..................   50.000
4 des. . . . . . . . - . . . . . * . . .  05.000*

0 0 .........................  de 3 .000.........................   60.000
480 .......................... de 600 ........................ 088.000
490 ........ ....... . . . . .  de 4 0 0 . . . . . ..............  496.800

0 aproximaciones de 5.000 para les números
anterior y posterior al del premio mayor 40.000

0 idein de 3.100 id. para los números ante
rior y posterior al del premio segundo^ 6.000!

4.000 876.000

Las aproximaeiones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las'aproximaciones señaladas para los números.an
terior y posterior al de los premios primero y segundo, qué si 
saliese premiado el núm. 4, su anterior es el núm. 00.000; y si 
fuese, este el agraciado,, el billete núm. 1 será el siguiente.

Él sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar un premio de 605 pesetas entre las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos éít campaña, y cinco de á 405 entre 
las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta capital.

Éstos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho* cón la vénia dél Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan,

i en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectua- 
j dos los sorteos, se expondrá el resultado al público por medio 
| de listas impresas, cuyas listas son ios únicos documentos 
! fehacientes paraí aeréditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
I hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta- 
f cion de estos y entrega de los misinos. En algunos casos la 

Dirección puede acordar trasferencias de pagos, mediante so
licitud de los interesados.

Madrid 09j de Enero de 4880,« E l Director general, José M. 
Rédrigúez.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL DE L A  HABANA.

Situacion en la tarde del sábado 27 de Diciembre de 1879.
ORO. BILLETES.

ACTIVO. PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

4.448.695*34 6.030,785*65

ORO. BILLETES.

PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

................................... 4.687.738*35 - 4.846.706*58 
: 8.735.741‘78 

8*095.000
O a r t e r s u ........ . <

9.077.448‘«4 í 
39.008Documentos á cobrar por cuenta ajena.

7.408.660*80
. ..........................  837.833*04

7,346.493*84 9.146.456*84
1 Títulos del empréstito de 85 millones.. ......................... 8.855.000

.................•••*••• . . . . . . . . . .  ..........  783.477-09
*

2
S.8J8.3T7‘63
6.044g43‘83

Í0.840.443‘43
»

lO.oxl.ooü 67 
44.900.076*90

MacI anda pública.—Cuenta 

Pro} úedades.........................

Gas1 .os de todas clases.. . .  j

i Moviliario............................ *............
(Acciones varias..............................

. ............................ 116.524‘63
 ̂ •.................... .......... 8.456‘80

************ O **••..* • •••••* 0 ••»*•••
........................  84.09&84

B
2
2

87.546*98

*

484.680*83

446.883*04

9

a rr m / f*> tr\r\\
■■■ ... ...........*■■... ...... ..... 87.546*93

84.946.835*55 70.596.396*38

■ - ........................ - ........................ - PASIVO....... -- : ....
. - ' ' : 8.000.000 

300.567*36; 7

5,484.468*67

Obi ligaciones á la v ista ...*< , ,0° ........  ...........................................  6.960
......................  ............................. 89.075

r 406.464*48 
50.055*85

2' . •
10.442.842*37

Bil Ietes emitidos. ...............«
43.186.981‘30 
44,900.076 90

nt.1 Al AYlOtf <
. . . . .............. ................. . 589.890*50

.................... ............................................... ,369*65 ............... &mTA0
47T.B63‘0®

2

68.087.028*80

............ * ......... ; ............... .................. 5.735.539‘88
Sll.820‘43

1.467.553*07,
192.416:30
194735*02

Sai aeamiento de créditos vencidos.. .............................................. . • ••
Int ereses.—Por cobrar. .7 .7 .7 .77 .7 .......................... .............. .

. . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . ....•>  • • • • • • • •.• • • ..••••• • ••
................... ................ ... ••• • • • • • . . .  • ••••••• • • • • •••••••• .J. •••*•••• •;

G.3S6.299‘38

i/iiacos-os ’. 7
386,S01‘08

■ : ¡sv gl.946.835‘55 70.596.396*38.

Habana 87 de Diciembre de 4879.=E1 Contador, J. B. Carvalho.-=*¥.• B.*=E1 Director interino, José Ramón dé Haro* ... 7

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G abinete C entral d e T e lég ra fos .

Relacion de los telegramas que no han podido ser 
entregados á los destinatarios.

D ía  89.

Estacion de origen. NOMBRE 
del destinatario. Domicilio.

San ta n d e r .... .. .

Huerta del Bayo.
Barcelona............
A licante..............

Telesforo González. 

Jesús López............

Administrador Correo 
ambulante.

Baño, 5, cuarto.
León, 48.
Amor de Dios, 8.
Administrador men

sajerías.
Arenal, 45 duplicado, 

segundo izquierda.
Sin señas.
Arenal, 45 duplicado, 

segundo izquierda.
Sin señas. "

Duque de Alba, 46.
Segovia, 3 duplicado, 

entresuelo.
Cláudio Coello.
San Jerónimo, 87.
Plaza i°rogréso.
Hortale -a, 440, tercero
Jacomét*rezo, 43, ter

cero.
Carrera S an Francis

co, Colegio.

Morton....................
Antonio Peña

Ou&ses.................. Ernest Caldes.. . . .

Bilbao•••* ••••*•

Barcelona. . . . . . .

Eusebio García. . . .  

Emilio E ray... . . . .
Bilbao.................. Ensebio García..

Henry Noel. . . . . . .
Carrasqueiro  A l- 

meida..............

,París...................
¿Santander...........

Granada............... Rafael.....................

Sevilla.. *............
O v ied o ...............

Margarita Torres.. 
Manuel Campo . . . .  
Tomás Guijarro.. .  
Cayetana López... .  
Goicorrotea............

Modesto Loma........

Idem ...... .............
L eón ....................
Vitoria*. . . . . . . . .

-Toledo................ ..

Madrid 89 de Enero de 4880.=E1 Jefe del Gabinei *é Central» 
Francisco Mora.

A d m in istra c ión  d e l Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Carias detenidas 'por falta de franqueo el dia £8 de Enero*
Núm. 349 Alcalde de—Laguardia.

350 Benito Corzo.—Pamplona.
351 Cármen S. Pau.—Soria.
3o8 Eusebio Alonso.—Vailadolid.
353 Hipólito Laquidain.—Pamplona.
354 Ignacio Lanoud.—Habana.

jv 355 Industria Malagueña.—Málaga.
356 Julio Ugarte.—Alicante.

Núm. 357 Juana Puente.— Viseu.
358 Laureano Plá.—-Valencia.
359 Manuel Salagaray.—Fuente-Ovejuna.
360 Timoteo Plaza.—Alameda de Sagre.

Madrid *9 de Enero de 4880.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

Administración económica de la provincia  
de Cáceres.

Empréstito de 175 millones.
Los contribuyentes que á continuación se expresan recur

rieron á esta Administración económica manifestando habér
seles extraviado los recibos originales de los plazos pagados 
en los pueblos que se dirán por las cuotas del empréstito na
cional de 4 75 millones de pesetas.

En su virtud, y cumpliendo lo dispuesto en la regla 3.a de 
la Real orden de 44 de Marzo de 1876, se invita á los tenedo
res de los recibos extraviados los presenten al canje en! esta 
oficina dentro del plazo de 30 dias; en la inteligencia que de no 
hacerlo así se tendrán por nulos y fuera de circulación, expi
diéndose el certificado equivalente que ha de surtir los„efectos 
de aquellos.

Número 8 de órden.—Contribuyente Angel Jiménez Muñoz, 
de Alcuébcar.—Importa el primer plazo 84*74 pesetas; el se
gundo 84‘74 pesetas, y el tercero 48*88 pesetas.

* Núm. 46 de id.—Contribuyente Angel Jiménez Muñoz, de 
Alcuéscar.—Importa el primer plazo 84‘53 pesetas; el segun
do 84*53 pesetas, y el tercero 43;88 pesetas.

Cáceres $6 de Enero de 4880.=Agustín Gil.

Junta facultativa económica del Parque de Artillería  
de Tarragona.

Debiendo celebrarse subasta en este Parque para la venta 
de 108 armamentos de fuego portátiles que perteneciendo á 
modelos anteriores al de 1857, é irregulares de procedencia 
carlista, existentes en el mismo, clasificados de recomposi
ción, se anuncia al público que dicho acto tendrá lugar á los 
40 dias, contados desde el siguiente al de la publicación de 
esté anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  ó al siguiente si aquel 
fuerá festivo, á las diez de la mañana, en las oficinas de dicho 
Parque, bajo él precio y bases que se consignan en el pliego 
de condiciones que estará de manifiesto todos los di&s no fe
riados en la referida dependencia.

Tarragona 85 de Enero de 4880. =  El Oficial Secretario, 
Arturo Silva.=V,° B.®=Ei  Brigadier, Gobernador militar, 
Presidente, Picazo.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e . . . . . ,  según cédula personal nú

mero,. , . . que es adjunta, y  habitante en la calle de   nú
mero. . . . cuarto.. . . enterado d¿l anuncio inserto en la 
G a c e t a  m  M a d r id  ó Boletín oficial de esta provincia, y del 
pliego de condiciones á que se refiere, documentos ámbos re
lativos á la venta en pública subasta de armamento de fuego 
portátil, se co;npromete á satisfacer por dicho armamento la

cantidad de   pesetas   céntimos.(en letra, mn enmien
da ni raspadura), acompañando la garantía exigida.

(Fecha y firma del autor.)

Junta económica del Hospital militar de Valencia.
Debiendo celebrarse el dia 30 del actual Ja subasta para 

contratar la patata que durante un año necesite este hospital 
militar, "según está anunciadó , el precio límite que servirá de 
tipo en dicho acto será el siguiente:

El kilogramo de patata á 88 céntimos da peseta.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Valencia 84 de Enero de 4880.=Juan Serrano.=V.** B.°«w 

El Presidente, Illan.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Por acuerdo de esta Excma. Corporación municipal, tendrá 

efecto el dia 87 del próximo mes de Febrero, á la una de su 
tarde, en la sala de remates de la tercera Casa Consistorial, la 
subasta en pública licitación de las obras de desmonte nece
sario para explanar con arreglo a las rasantes oficiales los tro
zos de cálles comprendidas entre la de la Princesa y Ferr&z, y 
de esta al ferro-carril del Norte.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en 
esta Secretaría de mi cargo, de. doce á cuatro, todos los dias 
no feriados que medien hasta el del remate.

Madrid 88 de Enero de 4880.=E1 Secretario, José Dícenta 
y Blanco. —3

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 
M a d r id .—Palacio.

De órden del Sr. Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta capital, se sacan á pública subasta por término 
de 80 dias, para con su valor hacer pago de Capital, intereses 
y costas á Doña Aná Barnard y Monfleld, las fincas que se di
rán, pertenecientes á D. José María Delgado y Perez, las cuales 
radican en término de Vicálvaro, y son: una casa enclavada en 
la citada villa de Vicálvaro y callejón sin número de la calle 
del Barquillo, y un pedazo de tierra contiguo 6 dicha casa, 
cuyos linderos, cabida y valor en tasación constan del expe
diente que se pondrá de manifiesto en Escribanía á los lici-
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taáores; y para que pueda, tener lugar el remate se. señala el 
dia 25 de Febrero vnmediato, á la una de la tarde, en los estra
dos de este Juzgado y el de Alcalá de Henares, y se admitirá 
toda postura, siendo arreglada á derecho y previo el depósito 
acordado.

Madrid 29- de Enero de 4880.=V.* B.*=VilIaverde.=El 
actuario, En rique González Bedmar. X  912

NOTICIAS OFICIALES.

Azucarera Malagueña.
SOCIEDAD ANÓNIMA.

ESTATUTOS.
*

t í t u l o  p r im e r o »
Denominación, domicilio y objetos de 'la Sociedad.

Artículo i.® Se forma una Sociedad anónima, cuya deno
minación ó razón social será: Compañía Azucarera Malagueña, 

Art. %• La Sociedad tendrá su domicilio legal en la ciudad

Art 3^ Las operaciones de la Sociedad tendrán por objeto: 
Pri mero. La fabricación de azúcar y demás productos de

Ja ce ,ña dulqe. . , , . ,
Se igundo. La adquisición en propiedad o en arrendamiento

de f incas rústicas pura la plantación de caña.
T ercero. La explotación directa de las fincas rusticas que 

sea n de su propiedad ó lleve en arrendamiento. >
f Juarto. Dar en arrendamiento ó en aparcería aquellas fin

ca? s que no le convenga explotar por sí. .
Quinto. La compra de cañas y de otras materias pon des-

ti: no á la fábrlcacion indicada en el párrafo primero de este
a rtículo. % ( . ' ; . , , -

Sexto. Desempeñar todos los actos industriales o mercan-
t dies, y ejecutar las operaciones de crédito que conduzcan á la 
} realización de los objetos arriba expresados.

Sétimo. Transitoriamente liquidar y realizar los valores 
que s e a n  aportados á la Sociedad y cuya índole es ajena á los 
objetos de esta.

TÍTULO II.
C apita l s o c ia l .

! Art. 4* El capital social será por ahora de 3 millones de 
pesetas, representadas por 6.000 acciones dé á 600 pesetas 
Uada, una. * , ' , . . _

A rt 6.® El adquirente de cada acción que emita la ^ocie- 
- dad entregará el importe de ella en los valores que aí otorgar 

lá escritura social acuerden los socios fundadores ser admisi
bles para pago de sus acciones.

Art. 6.® Las acciones serán todas ál portador, y se corta- 
’flTán de un registro talonario en que el talón sea literalmente 
. ¿igual al título que se expide. Estarán numeradas c irrelatíva- 
i mente. Llevarán la firma de dos Vocales de la Junta admi- 
** nistrado¿-s y del Secretario, como igualmente el sello de la 

t.;Soci: Jad. Expresará cada una su respectivo importe y el nú- 
armero toral de acciones en que se divide el capital social.

Art. 7.® El dominio de toda acción se trasfiere por Ja en-  
* trega de su título. Cualquiera que sea la causa ó la fariña de 

•■-̂ t3irHr&#slerenciaf la Socieít*u A v̂iuiivuera para todos los 
' afectos legales como propietario de una acción á  quien presente 
, el titula de esta.

Art. 8.® En caso de pérdida del título de una acción, la So
c ied ad  en treg ará  un duplicado de él solamente i  quien justi- 
¿ fieando que adquirió la acción por documento notariado, por 

sentencia judicial, ó por compra hecha con intervención de 
' Corredor con fé pública, tenga obtenido además declaración 
judicial de quedar sin efecto él título extraviado después de 

¿ía b e r  sido cumplidos los trámites que para caso análogo es
tablece el último párrafo del art. 88 de la ley hipotecaria.

El duplicado que se emita en caso de pérdida expresará 
' que el tenedor de él habla de estar á las resultas de cualquier 
.¿reclamación que ántes de la división final def caudal social se 
rintente por quien ss presenté el título original extraviado.

Art. 9 /  . Las acciones serán indivisibles para cuanto tenga 
yrelacion con la Sociedad.
r Art. 40. La posesión de toda acción somete al poseedor 
como accionista á los estatutos de la Sociedad, confiriéndole 

'todos lo"5 derechos é imponiéndole todas las obligaciones que 
sen tal concepto le correspondan. No influirá en los efectos de 
, la posesión relativamente á la Sociedad la circunstancia de seir 
*el poseedor de una acción menor ó incapacitado, ó la de recaer 
sdicha posesión en la Administración pública, en una corpora
ción ó en un juicio universal. '

Art. 11. Todo accionista tiene derecho á depositar volunta
riamente en la Caja de la Sociedad los títulos originales de 

'■ s us acciones. Este depósito será gratuito. De el se expedirá á 
n ombrs del depositanté un resguardo firmado por dos Vóeales 
dt > la Junta admínistradoray el Secretario. En el resguardo se 
ex presarán los números de las acciones depositadas.

El depositante podrá exigir, cuando le convenga, la devo
lución del depósito, que le será restituido mediante la cancela
ción del resguardo. La propiedad de las acciones voluntaria
mente depositadas en la Caja de la Sociedad no puede trasmi
tirse entre vivos sino por cesión del depositante consignada 
en el mismo resguardo, ó por orden de la Autoridad judicial. 
En cualquiera de estos casos, para que 3a trasmisión surta 
efectos relativamente á la Sociedad, será preciso que esta la 
inscriba en su registro, cancele el resguardo primitivo y ex- 
jid a  otro á favor del adquirente.

TÍTULO III.
Régimen y administración.

Art. 48. El gobierno, régimen y administración de la So* 
niédad se ejercerá por

La junta general de accionistas. •
La Junta administradora.
La Junta sindical.
A  cada una de estas Juntas corresponden las funciones que en >cstos estatutos respectivamente se le atribuyen.

TÍTULO IV.
De las juntas generales de accionistas.

SECCION PRIMERA.

Disposiciones comunes á todas las juntas de accionistas.
Art. 13. Toda junta general de accionistas será convocada 

por la Junta adminisiradora. La convocatoria se hará por me
dio de anuncios firmados por el Presidente y Secretarió, é in

sertos en él Boletín oficial de la provincia y en uno ó mas 
diarios de la capital. . r

En la convocatoria se expresara el carácter ordinario o ex
traordinario de la junta, elidía, hora y sitio de su celebración, 
y el objeto ú objetos para que es convocada. f

Entre la convocatoria y la celebración de .la junta deberán 
mediar por lo menos 30 dias, contados desde el siguiente al de 
la publicación del anuncio en el Boletín oficial ue la provincia.

Art. 14 Convocada la junta general, deberán los accionis
tas que intenten concurrir a ella depositar los títulos de sus 
acciones en la Secretaría de la Junta administradora, la que 
expedirá resguardos á favor de los depositantes á los efectos 
y en la forma que determina el art. 11.

Los depósitos de acciones no podrán tener lugar en el día 
de la celebración de una junta general ni en el que le preceda.

Art. 15. Para que pueda constituirse la junta general es 
necesaria la concurrencia de accionistas^ que representen un 
número de acciones igual por lo ménos á la mitad de las emi
tidas en aquella fecha, y que justifiquen tener hecho el depó
sito de las que poseen en la forma que establece el art. 11 ó 
el 14 de estos estatutos.

No será admitida persona alguna a tomar parte en la junta 
general sin que exhiba en el acto á la mesa el resguardo que 
acredite el depósito de sus acciones; deberá además el que 
venga en representación de un depositante exhibir el poder 
bastante ó el documento que justifique su personalidad. Podrá 
el mandato para representar a un depositante de acciones en 
las juntas generales de accionistas extenderse por el mandante 
al dorso del resguardo de un depósito, y podrá también inva
lidarse el mandato con sólo tacharlo en el mismo documento.

Art. 16. El Presidente de la Junta administradora presi
dirá las juntas generales de accionistas; á falta de este el Vi
cepresidente, y en su defecto uno de los Vocales de la misma 
Junta administradora, según el orden de su numeración.

El Secretario de la Sociedad desempeñará las funciones de 
Secretario en las juntas generales, y ios Vocales de la Junta 
sindical ejercerán el cargo de escrutadores.

Art. 17. Todo accionista concurrente á una junta general 
tiene derecho á pedir cuantos datos y aclaraciones crea nece
sarios para la mejor inteligencia de los particulares sobre los 
que se haya de tratar en la misma junta.

Esta resolverá en el acto acerca de la procedencia de la 
petición, si á ella no accediere la administradora ó la sin
dical.

Art. 18. Cada acción depositada en la Caja social dará de
recho á un voto en las juntas generales de accionistas, cual
quiera que sea el número de acciones que en nombre propio ó 
ajeno represente un individuo.

Art. 19. Fuera de los casos en que por estos estatutos se 
exige una mayoría especial, los acuerdos de las juntas gene
rales de accionistas se tomarán por mayoría absoluta de los 
votos concurrentes. Guando el acuerdo haya de versar sobre 
elección total ó parcial de la Junta administradora, ó de la 
Junta sindical ó de liquidadores , la votación se hará por pa
peletas en que cada votante pondrá,su firma, é inscribirá los 
nombres de tantos candidatos como cargos ménos tino hayan 
de proveerse en aquella votación.

La elección recaerá en los que hayan de esta manera obte
nido mayoría relativa de votos, contados estos por el número 
de acciones que representen los votantes.

Art. £0. Ál hacerse la elección de la Junta administradora, 
quedará también determinado el puesto que en ella, han de 
ocupar durante su ejercicio los Vocales elegidos; la preferen
cia de estos puestos seguirá el orden de mayoría de votos ob- 

, tenida por cada candidato, de forma que quedará elegido Pre
sidente el que más votos obtenga, Vicepresidente el que le siga 
en votos, Vocal primero el que por el mismo concepto tenga 
m a y ^ a  después del Vicepresidente, y así sucesivamente hasta 
el Vocal terciroTBiñ casorae ~empa té; ¿se—decidirá este á favor 
del elegido que haya obtenido mayor prelación en los votos, 
Esta prelaeion se, determinará multiplicando ios votos que re
presenten cada papeleta por el número correspondiente al lu
gar que en ella ocupe el candidato; pero la numeración para 
este objeto ha de ser invertida, principiando á contarse por el 
último nombre inscrito en la papeleta. El candidato que por 
lá decisión del empate resulte excluido de un puesto optara 
é ocupar los subsiguientes según el número de votos que haya 
obtenido en la elección.

Art. 81. Las actas de las juntas generales de accionistas se 
extenderán en un libro revestido de los requisitos legales. Las 
redactará el Secretario. Expresarán los nombres de ios con
currentes y las acciones cuya representación haya acreditado 
cada uno. Las firmarán los Vocales de las Juntas administra
dora y sindical que hayan concurrido, y el Secretario.

Art. 88. Las juntas generales de accionistas se dividen en 
ordinarias y extraordinarias.

SECCION SEGUNDA.

De las juntas generales ordinarias de accionistas,
Art. 83. Las juntas generales ordinarias de accionistas se 

celebrarán el dia 31 de Enero de cada año, ó el dia anterior si 
el 31 fuese feriado.

Art. 84 Si la junta general ordinaria no se constituye por 
la falta de concurrencia del número de acciones que se re
quiere por el art. 15, la Junta administradora hará el día si
guiente nueva convocatoria para el 80 de Febrero inmediato; 
ó si este fuese feriado, para el siguiente. No concurriendo tam
poco en virtud de este segundo llamamiento el número de ai - 
eiones que exige el art. 15, se constituirá la junta general or
dinaria, cualquiera que sea el número de concurrentes; pero 
no para tratarse en-eiia más que de las cuentas, balance y de
más particulares reglamentarios que expresa el art 85, con
tinuando hasta el año siguiente en el ejercicio de sus cargos 
los Vocales que debieran haber sido relevados/tanto de la 
Junta administradora como de la Junta sindical.

Art. 85. Constituida la junta general ordinaria, se proce
derá por el Secretario á dar lectura del inventario, cuentas y 
balance de la Sociedad firmados por la Junta administradora, 
como asimismo de una Memoria que presentará esta sobre la 
marcha y estado de la Compañía, y sobre sus proyectos para 
el porvenir.

En seguida se leerá el Informe que con referencia á los ex
presados documentos debe presentar la Junta sindical, y se 
abrirá discusión sobre todo ello.

La junta general de accionistas aprobará ó desaprobará 
en votación ordinaria las cuentas presentadas, y tomará los 
acuerdos que estime convenientes sobre los proyectos que 
anuncie la Junta administradora.

 ̂Art. 86. Además de los particulares á que se refiere el ar
tículo 84, la junta general ordinaria de accionistas se ocupará:

Primero. De la elección anual de los individuos que han 
de componer la Junta sindical.

Segundo. De la elección cada cinco años de los que han dé 
componer la Junta administradora.

Tercero. De cualquier otro objeto que haya sido expresado 
en la convocatoria, y sobre el cual haya de tratarse y resol
verse.

La exección de la Junía sindical y iv. Vi ]a 3 unta aáminis- 
tradora deberán hacerse en votaciones separadas.

Art. 87. Cuando en junta general ordinaria de accionistas 
resultase acuerdo desaprobando total ó parcialmente el inven
tario, balance, cuentas y Memoria presentadas poí la Jauta 
administradora, podrá la general acordar en el acto que desde 
luego se incaute provisionalmente de la administración la 
Junta sindical: este acuerdo deberá ser tomado por una mayo
ría especial que se componga por lo ménos de la tercera parte 
de las acciones emitidas.

Desde el dia siguiente á la celebración de la junta genere! 
en que sean desaprobadas las cuentas ú otros documentos pre
sentados por la Junta administradora, deberá esta si continúa 
en el ejercicio de sus funciones, ó la Junta sindical si se hu
biere incautado de la administración, convocar á la junta ge
neral extraordinaria de accionistas para deliberar acerca de 
las medidas que hayan de adoptarse.

SECCION TERCERA.

De las juntas generales extraordinarias de accionistas.
o Art. 88. La Junta administradora convocará á los accionis
tas á junta genera! extraordinaria:

Primero. Cuando lo estime conveniente á los intereses ó 
fines de la Sociedad.

Segundo. Cuando lo soliciten por escrito tres ó más accio
nistas que posean entre todos 300 ó más acciones, cuyo depó
sito harán préviamente en la Secretaría de la Sociedad en la 
forma y á los efectos de! art. 14

Tercero. En los casos para los cuales previenen estos esta
tutos la celebración de junta general extraordinaria- 

Art. 89. Los accionistas que soliciten la convocatoria á 
junta general extraordinaria expresarán clara y concreta
mente en su solicitud el objeto ú objetos que pretenden some
ter á su deliberación y acuerdo. Si no lo expresan, ó si lo ha
cen en forma oscura ó deficiente, la Junta administradora de
negará la pretensión.

Art. 30. Las juntas generales extraordinarias de accionis
tas no podrán ocuparse de más asuntos que de aquellos que se 
hayan expresado en la convocatoria.

TÍTULO V.

De la Junta administradora.
Art. 31. La Junta administradora se compondrá de cinco 

Vocales, á saber:
Un Vocal Presidente.
Un Vocal Vicepresidente.
Tres Vocales.
Todos elegidos en junta general de accionistas. Los Voca

les, según el Orden numérico que se les haya designado respec
tivamente en la elección, entrarán á sustituir al Vicepresi
dente y Presidente en casos de vacante, ausencia ú otra causa.

* Art. 38. Cuando por falta de aceptación, renuncia, separa
ción, muerte ú otra causa dejasen uno ó dos Vocales de for
mar parte de la Junta administradora, los tres ó cuatro que 
queden en ejercicio constituirán la Junta hasta concluir el 
quinquenio para el que fué elegido.

Si el número de ejercientes quedase reducido á dos, convo
carán estos inmediatamente á junta general extraordinaria de 
accionistas para la provisión de las vacantes.

Los nuevos elegidos desempeñarán el cargo por el. tiempo 
que falte hasta la terminación del ejercicio pendiente de la 
Junta administradora.

Art. 33. El cargo de Vocal de la Junta administradora debe 
necesariamente recaer en un accionista que posea 50 ó más 
acciones, que sea varón, mayor de 85 años, y que se halle en 
el ejercicio de todo ; sus derechos civiles y en Ja libre admi
nistración de sus bienes.

No podrá ejercer el cargo el accionista que esté procesado 
por delito á que esté asignada una pena aflictiva miéhtras no 
recaiga sentencia absolutoria, niel que hava sido condenado á 
pena aflictiva, á ménos que fuese amnistiado.

Art. 34 Todo accionista electo Vocal de Ja Junta adminis
tradora depositará en la Caja de la Sociedad ántes de tomar 
posesión de su cargo 50 acciones por via áe fianza á responder 
de su gestión administrativa.

Estas acciones no podrán enajenarse ni ser por concepto 
alguno extraídas del depósito hasta después de haber sido 
aprobadas por lá Junta general de accionistas las cuentas cor
respondientes á la administración ejercida por el depositante.

Art. 3o. Se considerara que no acepta el cargo de Vocal de 
la Junta administradora el accionista que electo para él deje 
trascurrir 30 dias después de su elección sin constituir el de
pósito de acciones exigido per el art. 34.

Se entenderá que renuncia al cargo el Vocal do la Junta 
administradora que después de haber estado en posesión de 
él deje de asistir consecutivamente durante tres meses sin 
causa justificada, ó durante un año aunaue sea con juste cau
sa, á l&s sesiones de la Junta.

Se tendrá á un Vocal de la Junta administradora separado 
del cargo por el hecho de ser constituido en quiebra ó en con
curso de acreedores, ó ser procesado por delito éoue  esté se
ñalada pena aflictiva. "

Podrá todo Vocal ser separado sin expresión de causa si 
así lo acuerda la junia general extraordinaria de accionistas 
por una mayoría especial que se componga por lo méror las 
tres quintas partes de Jas acciones emitidas en fecha.

Arr. 36.  ̂ El, cargo de Vocal de la Junta admiÁsira-lo^a es 
personalísimo; no podrá por tanto recaer en ninguno, floeiedad 
ó corporación, ni podrá ejercerse en ningún caso por medio de 
representante.

Art 37. La Junta administradora quedará constituida y 
tomará posesión de su cargo cuando tres de los Vocales elec
tos hayan hecho el depósito de acciones que exige el art. 34 

Entre tanto continuará en ejercicio la Junta administra
dora sediente.

Art. 38. Por ahora y durante los primeros cinco años se 
señala á la Junta administradora una remuneración de 30.000 
pesetas anuales pagadas de los fondos de la Sociedad.

De esta remuneración, 40.000 pesetas corresponderán al 
Presidente y 5 000 pesetas á cada uno de los otros cuatro Vo
cales. Al terminar el período de cinco años podrá sustituirse 
la remuneración fija por una participación en los beneficios, 
que fijará la junta general de accionistas por acuerdo toma
do en la forma que se establece para la modificación dé estos 
estatutos.

Art. 39. La Junta administradora deberá reunirse ui ménos 
una vez á la semana, y además siempre que lo disponga la 
Presidencia.

Las citaciones se harán á domicilio por papeletas que fir
mará el Secretario y con 84 horas al ménos de anticipación.

Art. 40. Será precisa k  concurrencia de tres Vocales para 
celebrar sesión.

En las deliberaciones cada Vocal tendrá un voto. Los 
acuerdos se tomarán por mayoría absoluta de los Vocales con
currentes. No resultando mayoría absoluta, se citará á nueva 
sesión para decidir sobre la cuestión en discordia. Si en esta
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segunda sesión resultase empate, tendrá, la Presidencia voto 
de calidad.Art. 41. La gerencia de todos los asuntos y la administración de todos los bienes de la Sociedad estarán á cargo de la Junta administradora, la cual ejercerá todos los actos que para dicha gerencia y administración pudiera ejercer la Sociedad en pleno, como dueña de tales asuntos y bienes.Sin perjuicio de esta facultad generadla Junta administradora más especialmente:. Primero. Dirigirá las operaciones agrícolas. Podrá labrar por súó dar en arrendamiento ó en aparcería las fincas rústi** cas de la Sociedad. Podrá tornar tierras en arrendamiento, y labrarlas ó darlas á subarriendo ó en aparcería, llevando siempre por principal objeto el cultivo de la caña dulce.Segundo. Dirigirá las operaciones fabriles de la Sociedad. Decidirá todo lo concerniente á la molienda de la caña y á la fabricación, así del azúcar como de los demás productos de ese fruto. Podrá comprar á cosecheros cañas con destino á la fábrica de la Sociedad. Podrá hacer á colonos y á cosecheros adelantos á cuenta de sus cosechas. Atenderá á la conservación y á la mejora de la fábrica y de todas sus máquinas, enseres y pertenencias.Tercero. Dirigirá las operaciones mercantiles de la Sociedad. Venderá los efectos elaborados, ya en Málaga, ya en otros puntos. Girará, endosará y aceptará letras y otros documentos de giro. Cobrará lo que por cualquier concepto se deba á la  Sociedad, y pagará lo que esta deba ó pueda deber en adelante. Hará consignaciones y embarques; y en una palabra, se entenderá autorizada para todos los actos que exija la dirección de los asuntos de la Sociedad.Cuarto. Podrá, prévio acuerdo de la junta general de accionistas, emitir obligaciones al portador, ó hacer otras operaciones de crédito para atender á las necesidades de la Sociedad.Quinto. Podrá, si á ello lo faculta la junta general de accionistas, constituir hipoteca sobre los bienes inmuebles de la Sociedad; dar en pignoración bienes muebles ó valores de la misma p?ra garantizar obligaciones contraidas con relación ásus  negocios.Sexto. Nombrará todos los empleados, agentes, factores y dependientes de la Sociedad. Fijará los sueldos ó emolumentos de estos. Podrá á su voluntad despedir á los que no crea conveniente conservar.Sétimo. Hará la emisión de las acciones y su entrega á los accionistas. Conservará los libros talonarios de dichas acciones.Octavo. Llevará la contabilidad de la Sociedad en todos los libros principales y auxiliares que se requieran para esclarecer la marcha y las operaciones de la Sociedad.Noveno. Podra, prévio acuerdo de la junta general de accionistas, vender ó de otro modo enajenar á título oneroso aquellos bienes inmuebles de la Sociedad que no convenga conservar.Décimo. Podrá adquirir para la Sociedad, en compra ó por cualquier otro título, bienes inmuebles; pero necesitará próvia autorización de la junta general de accionistas cuando el precio de la adquisición haya de exceder de 50.000 pesetas.Undécimo. Celebrará y otorgará á nombre de la Sociedad todos los contratos privados y escrituras públicas que versen sobre los objetos para los cuales está autorizada, consignando en tales contratos ó escrituras las condiciones que estipule respecto á precio, plazos, intereses ú otros pactos.Duodécimo. Representará á la Sociedad ante todos Jueces y Tribunales, Consejos y Autoridades en todos fueros¿ instancias y jurisdicciones, con facultad de comparecer en juicios, entablar recursos, desistir de ellos, pedir inscripciones y anotaciones en los Registros de la propiedad, cancelar hipotecas tatal ó parcialmente, transigir, someter cuestiones á juicio de árbitros ó de amigables componedores, concurrir á juntas de quiebra ó de concurso, votar sobre todo lo que en dichas juntas se - ponga á deliberación, incluso la aceptación de proposiciones de quita y espera; y en una palabra, ejercer en juicio y fuera de él sin restricción alguna cuantos actos y cuantas gestiones conduzcan á la defensa de Ja Sociedad.Décimotercio. Podrá conferir poderes generales ó especiales á factores, Procuradores ú otras personas con la amplitud que juzgue conveniente, y revocar dichos poderes á su voluntad.Décimocuarto. Formará un reglamento para el órden y régimen interior de la Administración, y variará y modificará el mismo reglamento cuando lo crea conveniente.Decimoquinto. Desempeñará todas las atribuciones que le : conceden estos estatutos, y cumplirá todos los deberes que le imponen el ejercicio de su cargo y las disposiciones de los mismos estatutos.Art, 42. La Junta administradora podrá delegar en el Presidente ó en el Vocal que haga sus veces el ejercicio de cualesquiera de sus atribuciones; pero no el de aquellas para las cuales exigen estos estatutos el acuerdo tomado por una mayoría especial de la misma Junta administradora, ó la prévia autorización de la junta general de accionistas.Art. 43. Será preciso un acuerdo de la Junta administradora, tomado por una mayoría especial que ha de componerse por lo menos de tres votos paraPrimero. Formar y aprobar el reglamento interior de la administración.V Segundo. Variar ó modificar dicho reglamento interior.Tercero. Delegar en el Presidente ó en otro Yocal atribuciones propias de la Junta administradora.Cuarto. Ejecutar cualquiera otro acto para el que se exige en estos estatutos una mayoría especial.Art. 44. De las sesiones que celebre la Junta administradora se levantará acta, que extenderá^! Secretario en un libro especial, y que con dicho Secretario firmarán todos los Vocales que hayan concurrido.A rt 45. La correspondencia oficial, así cómo los doeumen- tos de giro y cualesquiera otros que emanen de Sociedad, se redactarán en tercera persona, y se firmarán por el Presidente ó por un Vocal en quien este delegue, expresando en la antefirma el concepto por el cual suscribe uno ú otro.

TÍTULO VI.
Be la Jnnta sindical•

Art. 46. La Junta sindical se compondrá de tres Vocales nombrados anualmente en la junta general de accionistas.Art. 47. El nombramiento de Vocal de la Junta sindical dqj)c precisamente recaer en un accionista váron, mayor de 25 años, que se haPe en el ejercicio de sus derechos civiles y  en la libre admirlistraeion de sus bienes: podrá recaer en un Vocal saliente de la misma Junta sindical.Art 48. El. cargo de Vocal de la Junta sindical es gratuito; és incompatible eon el de VocaLde la Juiíta administradora y con el desempeño de toáoven¡ipleo asalariado de la Sociedad.Art. 49, Son atribuciones-de la Junta sindical:Primero. Examinar en todo el mes anterior á la celebración de la junta general ordinaria de accionistas el inventario, el "balance, las cuentas y la Memoria que la Junta administrado m ha de presentar á la general, y  hacer las compro

baciones quo estime convenientes con los libros y documentos de la Sociedad, pero sin extraerlos de las oficinas de estas.Segunde. Redactar y presentar á la junta general ordinaria de accionistas un informe acerca del inventario, balance, cuentas y Memoria de la 4 unta administradora, expresando categóricamente su conformidad con estos documentos ó repares que á los mismos encuentre.Tercero, Informar á la junta general de cualquier abuso ó irregularidad que haya notado en la contabilidad ó en la gestión de les negocios sociales.Cuarto. Desempeñar las demás funciones que le atribuyan estos estatutos.Art. 50, Si durante el año ocurrieran una ó dos vacantes en la Junta sindical, continuarán ejerciendo las funciones de esta Junta los dos Vocales, y aun el Vocal solo que quede en ejercicio. Si per ocurrir tres vacantes no quedase Vocal n inguno en la Junta sindical, convocará inmediatamente la administradora á junta general extraordinaria de accionistas para el nombramiento de nueva Junta sindical, que desempeñará sus funciones hasta que una nueva sea definitivamente nombrada en junta general ordinaria con arreglo á estos estatutos.
TÍTULO VII.

Del Secretario y demás empleados.
Art. 51. Todo el personal dependiente de la Sociedad estará á las órdenes de la Junta administradora, á la que corresponde su nombramiento y separación.Art. 52. La Junta administradora designará de entre los , empleados uno que, sin perjuicio de sü servicio, ejerza las fun- ' ciones de Secretario, tanto en las juntas generales de accionistas como en las sesiones de la administradora. Podrá también designar de entre los mismos empleados un Vicesecretario para sustituir al Secretario. Podrá relevar á uno y á otro de sus respectivos cargos cuando lo crea conveniente.Art. 53. Estará á cargo del Secretario:Primero. Redactar las actas de las juntas generales de accionistas y las de las sesiones que celebre la Junta administradora.Segundo. Custodiar en la forma que establezca el reglamento interior los depósitos de acciones que por cualquier causa se hagan en la Caja de la Sociedad.Tércéro. Expedir las certificaciones que la Junta administradora le ordene con referencia á los libros ó documentos de la Sociedad.Cuarto. Cumplir con los deberes que estos estatutos ó el reglamentó interior impongan al Secretario.

TÍTULO VIII.
Dé la emisión de obligaciones.

Art. 54. Las obligaciones al portador que emita la Sociedad con arreglo á estos estatutos se cortarán de un registro talonario, cuya mitad adherida deberá ser literalmente igual á la obligación que se expide.. Art. 55. Cada emisión de obligaciones se titulará por la  fecha en que la acuerde 3a junta general de accionistasJy podrá dividirse en dos ó más sóries si la Junta administradora cree conveniente expedir en una misma emisión obligaciones por distintas cantidades.Art. 56. Todo título de obligación contendrá los requisitos siguientes:Primero. Fecha de la emisión dé que procede, y cantidad total de la misma.Segundo.—Letra distintiva de la série á que pertenece, cuándo haya varias séríes. ~Tercero. Núrnero de la obligación en el órdén de la y de la sér ie .  -___  —'Cuarto. Expresión en letras y guarismos de la cantidad que representa.Quinto. El plazo fijado para su reintegro, ó la forma establecida para su amortización.Sexto. El tipo del interés anual que devengue, ó la expresión de no devengar ninguno.Sétimo. El compromiso formal que contrae la Sociedad de cumplir todas las condiciones en él contenidas.Octavo. La expresión en las obligaciones que tengan el carácter de hipotecarias de la fecha en la que y del Notario ante el cual ha sido otorgada la escritura por la  cual se ha constituido la hipoteca.Noveno. El sello de la Sociedad, las firmas de dos Vocales de la Junta administradora y la del Secretario.
TÍTULO IX.

De los inventarios y cuentas anuales.
Art. 57. El ejercicio anual de las operaciones sociales principiará en 4.® de Eneró y céñcIúiM eñ 34 de Diciembre de cada año. Eí primer ejercicio principiará el día en que quede definitivamente constituida la Sociedad, y terminará el 31 de Diciembre del mismo año.Art. 58. A la conclusión de cada año debe la Junta administradora hacer un inventario de la dependencia y el balance de las operaciones realizadas en aquel ejercicio; y estos documentos, acompañados de los datos y est ados aclaratorios que han de ser presentados á la junta general ordinaria de accionistas; los entregará el 45 de Enero á la Junta sindical, á la que también comunicará la Memoria que ha de llevarse á la general acerca de la marcha, estado y proyectos de la Compañía.Art. 59. Desde el 4o hasta el1 Si de Enero de cada año, pondrá la Junta administradora los libros y datos de la Sociedad á diaposicion de la Junta sindical para que esta pueda hacer un examen de la dependencia y las comprobaciones que estime convenientes.Tanto los Vocales de la Junta administradora, coího los empleados y factores de Ja Compañía, facilitarán cuantos datos y aclaraciones pida la Junta sindical para los referidos ob  ̂jetos.Art. 60. El balance ó inventario.de la Sociedad, después de aprobados por la junta general de accionistas, se publicaran con arreglo á la legislación vigente.

TÍTULO X.
Reparto de las utilidades. |

Art. 64. La Junta administradora podrá acordar todo reparto de utilidades que haya de hacerse á los accionistas cuando la Compáñía tenga fondos disponibles que excedan al pasivo, y en cuanto el reparto acordado no príve á la Compañía de los recursos que necesite para sus atenciones.Este acuerdo deberá tomarse por uña mayoría especial, que se componga por lo ménos de tres votos.Art. 62. Los repartos de utilidades serán numerados correlativamente desde el uno en adelante, según el órden de las fechas en que se hagan.
Art. 63. La Junta administradora anunciará en él foleiin  oficial y  en dos «diarios de lá capilal los repartos de utilidades que acuerde, expresando en el anuncio el número de órdén deí

reparto, la cantidad exacta que en él corresponde á cada acción, y los dias y horas de oficina en que ha de verificarse el pago.Art. 64. No se pagará reparto alguno de utilidades sino á quien presente la acción misma á que corresponde el dividendo que se pretende cobrar, ó á quien resulte ser dueño de las acciones depositadas en la Caja de la Compañía.Al pagarse un dividendo se estampará al dorso de la acción á que corresponde la nota del pago, con expresión del número del reparto. La persona que cobre un dividendo dará además á la Compañía un recibo, con especificación denlas acciones por las cuales ha cobrado. La Junta administradora podrá exigir la identificación de la persona que se presente á cobrar un reparto.Art. 65. La nota de haber sido pagado un reparto, puesta al dorso del título de la acción, constituirá una prueba plena y acabada del pago respecto á las acciones que no se hallen en aquella fecha depositadas en la Caja social.Será preciso además el recibo del depositante para probar el pago que se haga de un reparto correspondiente á acciones que en aquella fecha estén depositadas en la Caja de la Compañía.Art. 66. Se estará solamente á lo que resulte de los libros de la Sociedad respecto al pago de repartos anteriores hecho sobre- acciones cuy os títulos sé hayan extraviado.
TÍTULO XI.

Modificación de los estatutos,
Art. 67. No podrá hacerse variación ni modificación en los estatutos de la Sociedad sino por acuerdo de la junta general de accionistas tomado por una mayoría especjal que se componga al ménos de la mitad de las acciones emitidas en aquella fecha.Art. 68. Tendrán también el carácter de reformas á los efectos del artículo anterior:
Primero. El aumento del capital social, subsiguiente; emisión de nuevas acciones., Segundo. La prorogseion del término fijado para la duración de Ja Sociedad.Tercero. La disolución voluntaria de la Sociedad Antes de espirar el término fijado para su duración. 'Art. 69. Toda variación ó-modificación en los estatutés, una vez acordada en junta general de accionistas, se consignará en escritura pública que otorgarán tres Vocales de la Junta administradora, como delegada esta de la general.

TÍTULO XII.
De la duración de la Sociedad, su disolución y liquidación.
Art. 70. El pkzo para la duración de esta Sociedad queda fijado en 20 años, además del tiempo que media desde el dia de su constitución definitiva hasta el 31 de Diciembre de aquel año.Art. 71. El plazo podrá prorogarse una y más veces por acuerdo de la junta general de accionistas.Art. 72. La Sociedad se disolverá necesariamente:Primero. Por cumplirse el plazo fijado para su duración á la última próroga, acordada en la junta general de accionistas.Segundo. Por la pérdida total del capital de la Compañía: se considerará que esta pérdida fya tenido lugar cuando el importe del activo sea menor qué el del pasivo, excluidos dé éste los débitos que provengan de la compra que la Sociedad haga de fábrica y  de tierras en los primeros seis meses de su instalación.— Soci edad se disoly^á^aí îa%<»»iamaiLte cuando sin haber eiperaaom^iémpó~w§u duración ó la próroga concedida lo acuerde la junta general de accionistas.Art. 74. La Junta administradora convocará á junta general extraordinaria de accionistas para tratar de la liquidación de la Sociedad en los casos de disolución necesaria de ésta. Seis meses ántes que espire el plazo ó próroga de su  duración, cuando por esta causa haya de disolverse. Inmédiáta- menté que se vea que el pasivo excede del activo, cuando la disolución se funde en la pérdida del capital social.Art. 75. En la junta general de accionistas en que se acuerde la disoltíeion voluntaria dé la Sociedad, ó en que la Junta administradora dé cuenta de haberTlégadó el casó de disolución necesaria, se declarará la Compañía en liquidación, y para practicar ésta se nombrarán tres liquidadores y cinco Síndicos.Art. 76. S i declarada 3a Sociedad en liquidación no se hiciese en la misma junta general el ñombramientó dé liquidadores y Síndicos, se entenderán implícitáméxíte nombrados liquidadores el Presidente, Vicepresidente y Vocal primero qué á la sazón sean de la Junta administradora, y Síndicos los otros dos Vocales1 de esta, en unión con los tres dé la Jtiiita sindical entónces en ejercicio.Árt. '77. La liquidación de la Sociedad se verificará cón sujeción á las reglas establecidas eií los artículos 337 y siguientes del Código de Comercio, con la diferencia que la corüúñi- cácion mensual del estado de liquidación que previene él artículo 344 habrá de hacerse por los liquidadores ó los Síndicos, y no á los accionistas; y que á los mismos Síndicos, y no á la junta de accionistas, corresponde hacer la calificación del haber social para proceder á la división, según previene el artículo 343 del Código.Art. 78. Para la realización dé los bienes sociales procederán los liquidadores en la fórma que los artículos 4.084 al 1.089 dél Código de Comercio imponen ;á; los Síndicos dg una quiebra para la realización dé lamasa/ejerciendo en este cáso los Síndicos explícita ó implícitamente nombrados por la junta general de accionistas las funciones que ésos artículos del Código dé Coñíeréío atribuyen al Juez comisario. Las subastas que hayan de hacerse se verificarán extraj udicialmente - ante Notario y en presencia de un liquidador y dos Síndicos, precediendo siempre los anuncios por él término legal.Art. 79. La Junta general de i accionistas podrá al tiempo de declararse en liquidación ó posteriormente acordar para la liquidación otras1 reglás diferentes dé las que cont enen los artículos 77 y 78 de estos estatutos. kEste acuerdo deberá tomarse por una mayoría especial qüe comprenda al ménos la mitad de las acciones emitidas,# Art. 80. Durante el período de liquidación, y hasta que esté dividido todo el haber social, deberán celebrarse las juntas generales de accionistas que acuerden los Síndicos, sin que en ningún caso exceda de un año el intervalo de una junta general á otra. La convocatoria, constitución y celebración de estas juntas se ajustarán a las realas que estos estatutos establecen para las juntas generales , con , la diferencia de que serán presididas por uno dé los Síndicos , y de que en eilas se podrá tratar y decidir sobre todo asunto que se relacione con los intereses y liquidación de la Sociedad. Los liquidado- dore^ y ló s  Síndiebs'dárán cuéñtá en esas juntas 'dé dos adelantos y det estado de la liquidación, y contestarán1 á las-preguntas que sobre estos particulares les dirijan, los accionistas.Art. 81, Se extenderán en un mismo libm Tas actas de tes
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sesiones que celebren, ya los liquidadores, ya los Síndicos, ya y 
unos y otros reunidos.

d i s p o s i c i o n e s  t r a n s i t o r i a s .

A.
La Compañía anónima que es objeto de estos estatutos se 

entenderá fundada por el otorgamiento de la escritura de So- 
riedad Constituida por eí levantamiento del acta notarial que 
ñor disposición de la ley ba de tener lugar en presencia de los 
socios fundadores, y definitivamente establecida cuando la 
Junta administradora que se nombre en la escritura social de
clare a la  Compañía en ejercicio. La Junta administradora 
liará esta declaración inmediatamente después de haber ase
gurado la adquisición de una fábrica de azúcar y de tierras 
para el cultivo do cañas destinadas á la misma fábrica, y pu
blicará su declaración en el Boletín oficial de la provincia y en 
uno ó más diarios de esta capital. #

Todos los contratos que desde la constitución de la Socie
dad hasta su establecimiento definitivo haga J a  Junta admi
nistradora, y que tengan por objeto mediato ó inmediato ad
quirir por aportación ó en otra forma la fábrica y tierras á 
que se refiere el párrafo anterior, serán válidos y obliga
torios para la Compañía. .

Trascurridos seis meses desde el dia de la constitución le- ¡ 
gal de la Compañía sin haberse asegurado la adquisición de , 
fábrica y tierras, la Junta administradora , suspendiendo las 
gestiones pendientes á dicho objeto, convocará á junta á los 
socios fundadores otorgantes de la escritura social para que 
resuelvan sobre la rescisión del contrato de Sociedad, ó el otor
gamiento de nuevo plazo á la Junta administradora con el fin 
de gestionar las adquisiciones que le estén encomendadas.

En la junta de socios fundadores formará acuerdo el voto 
de una mayoría que represente la mitad al ménos délas accio
nes suscritas en la escritura social.

Si no resultase acuerdo, se entenderá prorogado el plazo por 
otros seis meses m ás, durante los cuales continuará sus ges
tiones la Junta administradora, la que al espirar este término 
sin haber asegurado la adquisición de fábrica y tierras deberá 
nuevamente convocar á junta de socios fundadores. P a rad a  
celebración y acuerdo de esta segunda junta y de las sucesi
vas se procederá en la forma que queda establecida para la 
primera.- . ■■ : - a: .•

B.
Los socios fundadores que concurran á la escritura social 

no tendrán obligación de satisfacer las acciones por que se ha-  ̂
yan suscrito en dicha escritura hasta que le sean entrega
dos los títulos de las mismas, si bien desde que se sus
criben han de quedar sometidos á los estatutos, y obligados 
hasta el importe total de sus respectivas acciones á las resul
tas de los contratos que haga ó de los compromisos que con
traiga la Compañía.

a
Dentro de los 60 dias siguientes al- de la declaración qtie 

haga ia Junta administradora de estar en ejercicio y definitiva
mente establecida la Sociedad, deberá la misma Junta admi
nistradora preparar y entregar los títulos de k s  acciones á 
los suscritores de ellas y á las demás personas que la hayan 
pretendido.

D.
Tanto en el acto de otorgarse la escritura social como en 

el de constituirse legalmente la Compañía, según el a r i  3.® de 
la ley de 19 de Octubre 'í&sq, uodr^án los fuxxcLadorcsi

Primero*—fiiogir de entre ellos misinos los individuos qué 
han de componer la Junta administradora por el primer quin
quenio, y aun por un período más largo, con tal que en ningún 
caso exceda de 10 años.

Segundo. Elegir los individuos que han de componer la  
Junta sindical por el primer año, y aun por un período más 
largo, pero que no podrá exceder de tres años.

Tercero. Autorizar á la Junta administradora para emitir 
obligaciones al portador, ó hacer otras operaciones de crédito 
con objeto de atender á las necesidades de la Sociedad ó á los 
compromisos que esta contraiga; y al conceder esta autoriza
ción, podrán dichos socios fundadores limitar ó dejar al arbi
trio de la Junta administradora todo lo concerniente al importe 
total, intereses, plazos y demás condiciones de las obligaciones 
que emita ó de las operaciones de crédito que realice.

Cuarto. Facuitar á la Junta administradora para consti
tu ir hipoteca ó pignoración sobre ios bienes de la Sociedad 
con el fin de garantizar en todo ó en parte las obligaciones 
que emita, ó las operaciones de crédito que realice.

Quinto. Autorizar á la junta administradora para que ven
da, ó de otro modo enajene aquellos bienes inmuebles pertene
cientes á la Sociedad, y que la misma Junta administradora 
no juzgue conveniente conservar.

Sexto. Dar poder y faeultad á la Junta administradora 
para hacer los contratos y convenios que crea convenientes al 
objeto de adquirir bajo cualquier forma y por cualquier título 
tierras y fábrica que convengan ¿ lo s fines de la Sociedad, así 
como cualesquiera otros bienes, derechos* y acciones que" for
men parte de una masavgenerah principalmente constituida 
por fábrica de azúcar y tierras de labor para cañas.

Las elecciones que hagan y las autorizaciones que concedan 
los socios fundadores con arreglo á las disposiciones conteni
das en esta cláusula, tendrán en todos conceptos la misma 
fuerza y validez que si hubiesen sido acordadas en junta ge
neral de accionistas.

E.
Todo individuo electo Vocal de la Junta administradora 

por los socios fundadores deberá ser suscritor de 30 acciones 
por lo menos, si bien no habrá de hacer el depósito que exige 
el art. 3# de los estatutos sino hasta que se consideré definiti
vamente establecida la Sociedad, conforme ¿lo  dispuesto en la 
cláusula A de estas disposiciones transitorias. Desde que se 
declare en ejercicio la Sociedad, principiará á contar el plazo 
de 30 dias para los efectos del primer párrafo del art. 35 de 
los estatutos. La remuneración señalada á los Vocales de la 
Junta administradora por el art* 38 de los estatutos n a  prin
cipiará á devengarse hasta que la¿ Saciedad sea declarada'de* 
Unitivamente en ejercicio.

La constitución legal de la Compañía se hará concurriendo 
al acto notarial que para ello ha de levantarse los represen
tantes de la mitad por lo ménos de las acciones3 que hayan 
sido suscritas en el acto del otorgamiento de la escritura 
social.

Hecha la constitución de l a  Sociedad, podrán suspenderse 
sus efectos, si asi lo acuerdan los socios fundadores por una 
mayoría que represente la mitad al ménos de las acciones sus
critas en la escritura social, levantando para ello acta notarial 
a que concurra la referida mayoría de socios fundadores.

Escritura de acta de constitución de la Sociedad 
Compañía. Azucarera Malagueña.

Número 336.—En la ciudad de Málaga, á 13 de Julio de 1878, 
ante mí D. Miguel Cano de la Casa, Abogado de ios Tribuna
les de la Nación, Notario del ilustre Colegio de Granada, asig
nado al distrito de esta plaza, de la que soy vecino, y da los 
testigos que se dirán, comparecen los Sres. D. Enrique Crooke 
y Manescau, de estado viudo, del comercio, de edad de 44 años, 
con su cédula personal expedida por la Autoridad municipal 
en 83 de Octubre del año anterior con el núm. 4.090.

D. Matías Juan Huelin y Reissig, de estado casado, del co
mercio, de edad de 58 años, con su cédula personal librada por 
la Autoridad municipal en 88 de Octubre del año próximo pa
sado con el núm. 3.966.

D. Ignacio Fernandez de la Somera, de estado viudo, Abo
gado y propietario, de edad de 50 años, con su cédula perso
nal librada por el Sr. Presidente de la Comisión de Evalua
ción de esta provincia en 30 de Abril último con el núme
ro 18.344.

D. Francisco Solano Torrez Sidro, de estado soltero, del 
comercio, de edad de 44 años, con su cédula personal librada 
por la Autoridad municipal en 5 de Octubre del año último 
con el núm. $36.

D. Laureano del Castillo y Pasalagua, de estado casado, del 
comercio, de edad de 41 años, con su cédula personal librada 
por el Sr. Presidente de la Comisión de Evaluación de esta 
provincia en 7 de Junio último con el núm, 19.846.

D. Ricardo Larios y Tashara, de estado soltero, de edad 
de 54 años, propietario y del comercio, con su cédula personal 
librada por la Autoridad municipal en 31 de Diciembre del 
año anterior con el núm. 9.993.
! D. Félix de las Iieras y Revuelto, casado, del comercio, de 
edad de 45 años, con su cédula personal expedida por la Au
toridad municipal en 20 de Octubre del año último con el nú
mero 3.780. N

D. Andrés Postigo y García, de estado casado, propietario, 
de edad de 54 años, con su cédula personal librada por la Au
toridad municipal en 10 de Octubre último con el núm. 8.038.

D. Juan Brignoli y Montero, casado, del comercio, de edad 
de 41 años, con su cédula personal expedida por la Autori
dad municipal en 5 de Febrero del año actual con el núme
ro 14.436.

Doña Faustina García y López, de estado viuda del señor 
D. Roque España, propietaria, de edad de 49 años, con su cé
dula personal librada por la Autoridad municipal en 4 de Oc
tubre del año último con el núm. 1.843.

D. Eduardo Spiteri y Sola, de estado casado , Corredor, de 
edad de 44 años, con su cédula personal expedida por la Au
toridad municipal en 87 de Octubre del año anterior con el 
húmero 4.755.
j D. Guillermo Juan Rein Manescau, de estado casado, del 
comercio, de edad de 47 años, con su cédula personal librada 
por la Autoridad municipal en 27 de Octubre del año pasado 
con el núm. 4.781.... > >■- ^

D. Antonio García y Trigueros, de estado casado, del co
mer cio,de edah de 48 años, cou su cédula personal librada 
por la Autoridad municipal en 8 de Octubre último con el 
número 1.691.

D. José Rodríguez Laguna, de estado casado, del comercio, 
de edad de 44 años, con su cédula, personal expedida por la 
misma Autoridad en 8 de Octubre pasado con el núm. 785.

D. Miguel Molí y García, de estado viudo, del comercio, de 
edad de 47 años, con su cédula personal autorizada por la 
Autoridad municipal en. 18 de Octubre del año anterior con 
el núm. 3.333._
* 'B.;'^ntolio-:'TKy9« y Lbpez, casado, dél comercio, de 50 
años dé edad, el que también exhibe su cédula personal .libra
da pph dicha Autoridad en 30 de > Noviembre último cpn el 
núinéÍrdX873.

D. Simón Castel y Saenz, casado, propietario* dé edad de 
4 38 años, con su cédula personal librada por la referida Auto

ridad en 9 de Octubre anterior con el núm. 1.905.
D. Obdulio Castel y Saenz, casado, del comercio, de edad de 

47 años, con su cédula personal librada por la Autoridad mu
nicipal en !.• de Octubre anterior con el núm. 586:

D. Joaquín Pen&lva Martin, casado, propietario, de 45 años 
de edad, con su cédula personal expedida por la Autoridad 
municipal en 18 de Octubre del año anterior con el núme
ro 3.385.

D. Domingo Alfar o de Llera, de estado soltero, del comer
cio, de 59 años de edad, con su cédula personal expedida por 
la Alcaldía de esta plaza en 84 de Enero último con el núme
ro 13.744.

D. ManuerCarrillo y Luque, casado, del comercio, de edad 
de 33 años* con su cédula personal librada por dicha Alcaldía 
en 15 de Octubre anterior con el núm. 8.788.

D. Enrique Rittuagen y Fialo, de estado soltero, del co
mercio, dé edad de 55 años* con su cédula personal librada 
por dicha Alcaldía en 7 de Ehero de este año con el núme
ro 10.485.

D. Eduardo Gallardo y Guzman, de estado soltero* Coronel, 
Teniente Coronel retirado, dé edad dé 43 años, con su cédula 
personal librada, por la ; Autoridad, municipal en 10 de Octu
bre fiel año anterior con el núm. 814.

D. José. Agustín Gómez y García, de estado casado, del co
mercio, de 45 años de edad, con su cédula personal librada 
por la Alcaldía dé esta* plaza en 11 de Enero último con el 
húmero 11.557.

Y'D. Ceférino Alonso y Aranda, de estado soltero, del co
mercio, de 37 años de edad, también con su cédula personal 
librada por la Autoridad municipal en 14 de Diciembre del 
año último con el núm v 8.909.

Todos cuyos comparecientes, a quiénes yo el Notario doy 
fié conozco, son vecinos de esta ciudad, á excepción de D. Fran* 
disco Solano Torrez Sidro, que lo es de Antequera, y D. Eduar
do Gallardo y Guzman, de la villa de Madrid,, ambos residen* 
tes en esta ciudad; y considerándolos con la capacidad legal 
necesaria ¿  todos los concurrentes* que se? encuentran reuní* 
dos, bajo la presidencia deli Sr. D. Enrique Crooke, este señor 
hace presente que ha convocado á todos los que hasta ahora 
se hamsuscrito como accionistas ¿ Ja  Sociedad anónima titu 
lada Compañía Azucarera Malagueña,, con el fin de constituir 
solemnemente en la forma que establece la ley de 19 de Octu- 

j bre dé 1869 la reíeridá Compañía, cuya escritura social, con 
inserción de sus estatutos, ha sido otorgada hoy ante mí el 
Notario. Oída esta manifestación hecha por el Sr. Presidente, 
todos los señores concurrentes declararon unánimemente que 

i estaban conformes en que desde luego se constituya oficial- 
' mente la Compañía; y en su virtud, el Sr. Presidente dió.por 
i constituida á: todos los efectos legales la Sociedad anónima 

titulada Coiripañfa Azucarera Malagueña, quedando encargada 
la Junta administradora' dé presentar dentro del plazo de 15 
dias, contados desde esta fecha, al Gobierno civil de esta pro- 

" tincia las copias que exige el art. S:* de la referida ley, y de 
hacer las publicaciones, así como las inscripciones á que el 
mismo artículo s© refiere.

Y de todo ello me pide el Sr. D, Enríqup Qrooke iqvante la 
presente acta notarial; ló qué hago por haber tenido lugar á

mi presencia los hechos que quedan consignados, firmándola 
los concurrentes con ios testigos presentes D. José Postigo 
Martínez y D. Ramón Rodriguez Pareja, de esta vecindad, que 
aseguran no tienen excepción, prévia lectura de este acta por 
mí el Notario por renunciar todos el derecho que les advertí 
tienen á leerla por sí, y doy fé de todo lo expresado.^Faustma 
García, viuda de España.=Enrique Orooké.=M. H uelin.^Ig
nacio Fernandez de la Somera.=Francisco S. Torrez.=L. del 
Castillo.«*Félix de las Heras.==Ricado Larios.=Andrés Pcs- 
tigc.=Eduardo Spiteri Sola.==Juan P. Brignoli.—Antonio Gar
cía y Trigueros.=Guillermo J. Rein.=Miguel Moli.=»Antonio 
Hoyos.==Simon Castel.=Domingo Alfaro.^ObduIio Castel y 
Saenz.=M. Carrillo.=E. Rittuagen.=Eduardo Gallardo y Guz- 
m an.=F. A. Gomez^Oeferino Alonso.=F. Rodriguez Lagu
n a ^  Joaquín Penalva.==Josó Postigo.= Ramón Rodríguez.= 
Signado.=*Licenciado D. Miguel Cano de la Casa.

Está conforme con su original, á que me remito, que bajo 
el núm. 336 queda en el protocolo respectivo al año ante
rior 1878 de mi Notaría; y á instancia del Sr. D. Enrique Croo
ke, doy la presente en tres pliegos del sello 10.°, números 853.197 
al 199.

Málaga 87 de Noviembre de 1879.=Licenciado Sr. D. Miguel 
Cano de la Casa.

Escritura de acta de suspensión de la Compañía Azucarera, 
Malagueña.

DIA 87 DE JULIO DE 1878.
Número 359.—En la ciudad de Málage, á 87 de Julio de 1878 

ante mí D. Miguel Cano de la Casa, Abogado de los Tribuna
les de la Nación, Notario del ilustre Colegio de Granada, 
asignado al distrito de esta plaza, de la que soy vecino, y de 
los testigos que se d irán , comparecen los Sres D. Enrique 
Crooke y Manescau, de estado viudo, áel comercio, de edad 
de 44 años, con su cédula personal expedida por la Autoridad 
municipal en 83 de Octubre del año anterior con el núm. 4.090.

Di Matías Juan Huellin y Reissig, de estado casado, del co
mercio, de edad de 58 años, con su cédula personal librada por 
la Autoridad municipal en 88 de Octubre del año próximo pa
sado con el núm. 3.966.

D. Ignacio Fernandez de la Somera, de estado viudo, 
Abogado y propietario, de edad de 50 años, con su cédula 
personal librada por el Sr. Presidente de la Comisión de Eva
luación de esta provincia en 30 de Abril último con el nú
mero 18.344.

D. Laureano del Castillo y Pasalagus, de estado casado, 
del comercio, de edad de 41 años, el que también me exhibe 
su cédula personal librada por el Sr. Presidente de la Comi
sión de Evaluación de esta provincia en 7 de Junio último con 
el núm.19.846.

D. Ricardo Larios y Tashara, de estado soltero, propietario 
y del comercio, de edad de 54 años, con su cédula personal 
librada por la Autoridad municipal en 31 de Diciembre del 
año anterior con el núm. 9.993.

Doña Faustina García y López, de estado viuda del Sr. Don 
Roque España, propietaria, de edad de 59 años, con su cédula 
personal librada por la Autoridad municipal en 4 de Octubre 
del año último con ©1 núm. 1.843.

Y D. Miguel Molí y Cerda, de estado viudo, del comercie, 
de 47 años de edad, con su cédula personal autorizada por la 
Alcaldía de esta plaza en 18 de Octubre del año anterior con 
el número 3.333.

Todos cuyos comparecientes, á quienes yo el Notario doy 
fé conozco, son vecinos de esta ciudad; y considerándolos con 

i la capacidad legal necesaria para formalizar este acta nota
rial, por hallarse en el pleno goce de sus derechos civiles y en 
la libre administración de sus bienes, encontrándose reunidos 
bajo la presidencia del Sr. D. Enrique Crooke, este señor ma
nifestó que ha convocado á los socios fundadores de la Compa- 
m a Azucarera Malagueña para poner en su conocimiento que 
constituida legalmente la Sociedad en acta de 13 del corriente, 
la Junta administradora ha hecho proposiciones para la ad
quisición de fábrica de azúcar y tierras para cultivo de ca
ñas. Pero como por ahora se ha entorpecido este negocio, y 
por lo tanto hasta que desaparezcan las dificultades que se han 
presentado no puede funcionar la Compañía, cree que es lle
gado el caso previsto en la cláusula F de las disposiciones 
transitorias que contienen los estatutos de la Sociedad de 
suspender los efectos de la constitución de dicha Compañía, 
que tuvo lugar por acta notarial de 13 de este mes, para re
producirla y ponerla de nuevo en vigor tan luego como dejen 
de existir los inconvenientes que ahora se oponen á la marcha 
de los negocios iniciados. Si bien esta suspensión no debe in
validar en modo alguno los compromisos que para la adquisi
ción de bienes de la masa de viuda de Frutos Portal y com
pañía ha contraido la Junta administradora. Después de algu
nas explicaciones pedidas por varios de los señores concur
rentes y dadas por el Sr. Presidente, acordaron todos los se
ñores presentes por unanimidad que quede desde este momen
to suspendida en todos sus efectos legales la constitución de 
la Compañía Azucarera Malagueña, efectuada en acta notarial 
de 13 del corriente mes; pero que esta suspensión, ocasionada 
por los entorpecimientos que sufre la ejecución del convenio 
hecho para la adquisición de la masa de los señores viuda de 
Frutos Portal y compañía, no se debe entender que invalida 
en lo más mínimo los compromisos que con tal objeto tiene 
contraídos la Junta administradora, de la Sociedad. Concluida 
la votación, hicieron constar los señores concurrentes que las 
acciones por que están suscritos importan entre todos ellos 
el número de 8.173, cantidad que excede con mucho á la mi
tad de las 3.544 accipnes que, según la escritura de Sociedad, 
han sido suscritas por los socios fundadores.

De todo lo cual me pide el Sr. D. Enrique Crooke levante 
la presente acta notarial, que firman los concurrentes con los 
testigos presentes, que lo son D. Emilio García Barranco y Don 
José Ruiz Conde, de esta vecindad, prévia lectura íntegra que 
yo el Notaría hago de este acta por renunciar las partes y tes
tigos el derecho que tienen á leer por sí; y doy fé de todo lo 
anteriormente expresado. =Enrique Crooke.=Ignacio Fernan
dez de la Somera.===Miguel Moll.=M. Huelin.=—L. del Casti- 
llo.=Faustina García, viuda de España.=Ricardo Larios.= 
José Ruiz Qonde.===Epiilio Gárcí^«Signado.=Licenciado Don 
Miguel Cano de la Casa.

Está conforme con su original, á que'me remito, que bajo 
el núm. 359 queda en el protocolo de mi Notaría, respectivo al 
año anterior de 1878; y á instancia del Sr. D. Enrique Crooke 
doy la presente en dos pliegos del sello 10.°, números 856.

Málaga 87 de Noviembre de Í879.

Escritura de acta notarial otorgada á instancias 
del Sr. D. Enrique Crooke y Manescau.

[DIA 6, DE DICIEMBRE DE 1879.
Número 543.—En la ciudad de Málaga, á 6 de Diciembre 

de 1879, ante mí D. Miguel Cano de la Casa, Abogado de los 
Tribunales de la Nación, Notario del ilustre Colegio de Gra
nada, asignado al distrito de esta plaza, de la que soy vecino, 
y testigos que se dirán, comparecen los señores1
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D. Enrique Crooke y Manescan, de estado viudo, de 50 años 
de edad, de esta vecindad y comercio, con su cédula personal 
que exhibe, expedida por la Jefatura económica de esta pro
vincia en H de Nf-viembre último con el núm. 49.

D. Matías Juan Huelin y Reissig, de 00 años de edad, de 
estado casado, de oeto domicilio y comercio,icón su cédula per
sonal oue exhibe, expedida por la Jefatura económica de esta 
provincia en S del* actual con e! núra. £8.

D. Ignacio Fernandez de la Somera, de 54 años de edad, 
Abogado y propietario, de estado viudo y de esta vecindad, 
cen cédula personal que exhibe, librada por la Jefatura eco
nómica de esta provincia en % del corriente mes con el núm e
ro 587.

D. Laureano del Castillo y Pasalagria, de estado casado, de 
46 años de edad, y de esta vecindad y comercio, quien exhibe 
su cédula personal librada por ía Jefatura económica de esta 
provincia en Í .Q del precedente mes con el núm. 192.

D. Ricardo Larios y Tashara, de estado soltero, de 56 años 
de edad, de esto domicilio y comercio, con su cédula, personal 
que exhibe, expedida por la  Jefatura económica de esta pro
vincia en 1.° del mes corriente con el núm. 5.

Doña Faustina García y López, de estado viuda del señor 
D, Roque España, propietaria, de 44 años de edad y de esta 
vecindad, con su cédula personal librada por la Jefatura eco
nómica de esta provincia en 6 ¿e Noviembre último con el 
número 18.

Y D. Miguel Molí y Cerdá, de estado viudo, de 48 años de 
edad, propietario y de esta vecindad, con su cédula personal 
librada por la Jefatura económica de esta provincia en 1.° del 
mes actual con el núm. 75. A cuyos comparecientes yo el No
tario doy fé conozco, así como de las circunstancias personales 
expresadas; y considerándolos con la capacidad legal necesaria 
para formalizar esto acta notarial por hallarse en el pleno goce 
de sus derechos civiles y en la libre administración desús bie
nes, encentrándose ¡reunidos bajo la presidencia del Sr. Don 
Enrique Crooke y Manescau, todos ellos, como socios de la 
Compañía anónima titulada Compañía Azucarera Malagueña, 
acuerdan por un animidad levantar de est& momento la sus
pensión en que por acta notarial de 27 de Julio de 1878, ante 
mí el Notario, queaó la constitución de la referida Compañía 
anónima; y en. su consecuencia reproducen y ponen de nuevo 
en vigor lá constitución que habia tenido lugar por acta del 13 
del mismo mes y año ante mí el Notario; acordando por ú lti
mo dichos señores que desde este dia principie á contar para 
todos sus efectos la constitución legal de la mencionada So
ciedad tal como se verificó en 13 de Julio de 1878, sin que por 
eso se entiende que la suspensión que ha mediado invalide los 
compromisos contraídos por los socios y por la Jun ta adm i
nistradora. Concluido.el acuerdo, hicieron constar los señores 
corecurrentes que las acciones por que están suscritos impor
tan en junto  2.173, lo que excede con mucho á la m itad de las 
3.544 acciones suscritas.

De todo lo cual me pide el Sr. Crooke levante la presente 
acta notarial, que firman los concurrentes con los testigos 
pre&entesD, Nicolás Ricardi y Fusco y D. Emilio García Bar
ranco, de esta vecindad, prévia lectura integra por mí el Nota
rio, por renunciar las partes y testigos presentes el derecho de 
leerla por sí, y doy fé de todo lo expresado.=Enrique Crooke.= 
M. J. Huelin.*=Ignacio Fernandez de la Som era.=Ricardo La- 
rios.=F austina García, viuda de España,==L, del C astillo .=  
Miguel Molí.—Nicolás R icardi.=Em ilio  G arcía.=S ignado.=  
Licenciado D. Miguel Gano de la Casa.

Concuerda con su original, á que me remito, que bajo el 
número 543 queda en el protocola corriente de mi. Notaría. I

Y á instancia delS r. D. Enrique Crooke, doy la presente
en ¿os pliegos del sello 10.°, números 854.007 y 854.068;   -
i : Málaga %% de Diciembre de 4879. X—940

Ferro-carril Gorapostelaeo de Santiago á Carril.
El'Consejo de administración de esta Compañía tiene el 

honor de Snanciar-a los señores accionistas de la misma que 
el dia 7 de Marzo próximo, á las oo.ee en punto de su mañana, 
se celebrará en el domicilio social, Rúa Nueva, 30, principal, la 
jun ta general ordinaria que prescribe el ari. 29 de los estatu-, 
tos por que se rige ía propia Compañía.

Los deposites de acciones para los que deseen ejercitar sus 
derechos en la expresada ju n ta  habrán de verificarse en el re 
ferido domicilio social con la anticipación que determina el 
artículo 32 do los mencionados estatutos.

Santiago 24 ds Enero de 1880.=E1 Gerente, Inocencio V i- 
lardehó. X—944

B o lsa  d e  M a d r id
Cotización oficial del dia 29 de Enero de 1880, comparada con 

la del dia anterior.

|  CAMBIO A.L CONTADO.
. f m M S f t M M O S  . ' •• -I-a

Día 9-8. ' !DíA'29.

perpéUifc¿.l 8 p o t  *00.  ♦ 45*50 15*59-52 RS-50
no publicado. 15 52 »

á plazo 4 5*55 ’ 15*57412 fin próx.
no publicado. 4 5*5? 45*52 « já fin próx.

peg%eño¿. 15*52 15*50-47 4x2-45
ídem id, exterior al 8 por 4 0 0 . . . . . . . . .  » 16!40

pequeños. 4 6*55 »
Pendí» amortiza!) 1ceos iateróa. de. % por 

4 00 i nterior. . . . . . . . . . . .  36*40 86*40-45
sem eñes. 36*30 . 36*42 4x2-25

Soaoí del fe s e r o, emisión de « 8 7 9 . .  92 45 92*45-50-45
en ta n iidade* pequeñas. 92 50 92*50-45

Í3igttardo.5«il portador d el aCaja de. De* • -
p ó á í t a » . « , . . . - * . . > < . . . . . . . . .  91 OjO • 91*50

Banco Hipotecdi ío, cédulas al 6 por 100.. 99*75 99*50-75
•Misa^ojus.VGttsUft y ¿ .e lY e io rca l 6 . . . . . .

? •*, - - íri 98*40
en em u dades pequeñas. 98*60 98*40

Idem Id. id., é x ie r io i... v . . .. .*. . 98*50 ; 98*50-60
•* santidades pequeñas. 98*50 1 ■- • »

Idem del Yssero sobre producto
Aduanas.*. a. . . . . . . . .  ... „ . . . .  96*35 96*40

■no publicado. 96*40 »
m  cantidades pequeña  ,96*25 • *

no publicado. 96*40 » ...
Obligaciones generales por ferro-carriles.

de 2.000 reales. 32*70 32*67 4x2-7C-60-65
á plazo. » 32*85-87 4x2-85

fin próx.
Idem id. de 20.of,0 rs..  ............................   32*50 »
f e S e lO » * *  ?  3 ; **-3. • “ S f í s     ' »  2 7 4  0 t 0

. rn w b iíw d tk 274 0x0 »
Idem de la Sociedad Tranvía de Esta

ciones y  Me) cados de Madrid  » »
no publicado. $«*75 91 ‘75 d.

Obligaciones de la misma., . ................. c. .  85*50 »
no publicado. % 85*50 d.

|  Cambios oficiales sobre plazas d el Reino.

'
’sa ío , $um vm o. 1 bamo. sh h ificic

v.’ *. v-/i4K>ju;xKfc?. • • *»>.«• *r

4x4 » Logrefia» par. »
! ■Ueoy.##**.# par. * Lorea*»,;®»*. 4 «2 , &

k lic á a te ..* . » R4 L ago ..*® » ,. 4 O¡_0 ¡ » .
U noería,.* .. ?̂8 3» 1 íá la g a .8t0B »
l.vüft..*®**. 4 ¿2 W a . . c ».: par.
^adajo%»«,»* * par.  ̂ )re»s0 . P,« ,. ,  8.4 s*
Iw slo a s^  *. » R4 Oviedo.. * .  «i4d. »
^ é j a r . . . . . . .  í̂®. * ?aleac¿&* „«. R4 » .•

R4 |  » I] ?$lm& MfilL" 4x4 | *
«úrgog... w  s 5{8 f ?a2Bploji&0*9 • • R2 *

par. * ^ o r ó v r á f s i . 4x2 . »
I c, ;  e o ' par. » deus.. e «„ t , .  par. s
| v?.rtagena... Par* ^alamsimoa.« ?q4 &

C’astelloA.. . .  v . 3. Sebastian  4j4 »
ifimdaá-KeaL R® » 'S a n ta n d e r ...-  R8 »
Stfrd ob a .... par. » Sta.GruzYfe. R8 ' » ■
€ornfia.«.**' 3l4 5 Santiages..*. **■
f o a s n o a . 4 « leg o v ia *•••*  R® n

1 °í° v IsT illa .. . . . c x 4t4
1 <* a, 4, . .  » , Soria B
* jo . . . . . .  3 i* ** . fárrago® a .  < Par- '® :

w ffla,, , ,  P ^ . » - fe r n e l.* » .c« par. »
«jsjara 4 9{0 •> - f f o l e d O i *

U r o   4x2 b f a d e l a . . <1® .
•Suelva. . . . .  » 4 j4 Valencia.. . .  » s l§
Ynewa... . . .  í i* * V alladolid ..  * I* »
h e a , . . . . . . .  par. $ , Vigo,, <1® ■ . »  •.

par. >í . Yitorisu***. 4|4 • * .
Le»».**-*. 4¡4 v Zamora,,..*. 4¡2 ^
Lérldaa, Cc*t 4x4 » 2áragoM3*y, » , 4¡4

. . .  pfer» *? - •

Bolsas extranjeras.
PABÍS S8 OS SHEBO.

( s por 408. ex ter io r .« t á 45 6|16.

í m u  í 5 S ! S 2 ! S m . :  í  l
\ 2 por 4 00 amort. ext.. s 37 4x®.

9b ligaciones a/p. de Á. d é la  isla  de C uba... . .  á 430. t
Ó 0 p o r io o , . - é 82*10.

Pondos pOr40§ r . .  á 447*20.
Consolidados in g le s e s ..   ........................   á 98 5(46.

ClamMos ofic ia les sob re  p lazas extranjeras»
Eóndres, i  90 dias fecha, din., 48*45 p',
París, á ocho dias vista, fr., 5*02 4x2—03 p.

O bservatorio de Madrid.

Observaciones m eteorológicas del d ia  29 de Enero de 1880.

TEMPERATURA I 
ALTURA Y humedad del aire.

NíYRAs* del barómetro T~ DIRECCION ESTADO .HUa Ao. reducida TERMOMETRO
4* y en ' ".........  y clase del viento! del eieU.

milímetros. eann humede-  ̂ 7).
seco- cido. , , ; h

6 de la m. 707*91 2*2 Y E .. . B.^ íTeT GásTaespF^
9 de la m. 708*74 5*2 8*8 N. E , .  Idem .. Despejado. ,

42 del diá.. 708*30 9*6 6*5 N. N. E. Brisa.. Casidesp.0
8 de la t . .  707*75 44*5 7*2 N. N. K. Calma. Despejado.
6 d e la t . .  708*12 .7*9 5*0 X N  E B.* iig." Idem.
9 d é la  n.. 709*39 4*9 3*2 N. N. E. Idem .. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la som bra... . . . . . . .  44*6
Idem mínima de id .   ..........    4*3

Diferencia  ...................  4 0*3
Temperatura máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra. 49*4
Idem id. dentro de una esfera de crista l.      38*0 ,

Diferencia. . .      4 8*6
Lluvia en las 24 ultimas horas, en milímetros.. .  a. . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid  so
bre el estado atm osférico á las nueve de la m añana en  v a rio s  « 
pu n to s de la  P en ínsu la  él d ia  29 de E nero de 1880.

ALTURA XEMPE-
barométri- DIREC- FUERZA ESTADO
ca á 0o v ratura ESTADO

TGf ÁTTTUríF̂  al nivel del en grados cion del del , del ; ;vLUIjALíUAUlo. mar en mi- cenle- de la mar
Kmetros. simales, viento, viento. cielo. ;F ?

S.Sebastian. 765*2 '' 7*2 S. E . . .  Calma. Despejado. Tranq*
Bilbao , 765*7 6*0 S. E . . .  Brisa . . Idem . . . . .  Idem. 1
O v ied o ...... 764*4 4'6 S. O. . .  Id em .. Idem ¿i, . . .  »
Coruña (8 h.). 763*3 6*6 N  Idem,,. N u boso ... »
Santiago... . 764*8 5*7 N. O. . .  .Calma. Casi cub.°. »

©p©rto (8 h.). 766*5 8*0 E  Viento. Cubierto!. T raiq A
Lisboa (8 h.), 766*8 6*0 N.N.E. ídem . .  Despejado Idéin?
B adajoz..... » 7*0 N. E . . .  Brisa..  Idem. . ¿..  »

S. Fern.(8h.). 765*6 6*9 N.. . . . .  Calma; Idem a. .; Tránq.4
Sevilla  764*2 6*0 N. E . .... Idem i . idem w . v. n* f
Tarifa.................. 764*1 40*2 O .. . . .  Brisa..  Idem . . . . .  Tranq.V
«ranada...'. 764*5 4*4 N . . . C a l m a .  I d e m ., . . .  ; »

Cartagena... 760*1 4 0*5 N. . . . . .  Idem N uboso.. .  Kizáda.
Alicante  764*3 4 3*4 N. E . . .  Viento. Nubes. . ; .  Agitad.
M u rcia ...... 764*0 44*4 O. N.O. Idem . .  C. c.°, Uov. » —
V alencia .... 765*0 1.1*8 N. E .v . Brisa . .  C.’, ha11.a. ' »
Palma . . . . . .  761*7 42‘0 N . . . . . .  Idem ..  L lu v ia ....  TranqA
Barcelona.. . 764*7 9*0 N. E . , .  V.° fte, Idem , ¿. . .  Temp.- -

T e r u e l .. . . . .  766H 8‘8 N.N. O Brisa . .  Casicub.°. ' »
Zaragoza—  » 4*6 N, O. . .  Idem . .  Nuboso. . .  »
Soria .-;. . . . .  766*5 * 2*4 N. E . . .  Wém . .  Idem. . . . ,  »
B u rg o s...... 768*9 -¡—0*2 N . E . . .  Caima.. Despejado. >
Valladolid... 770*8 0*0 O. . . . . .  Idem . .  Idem . . . . ;  »
Salamanca.. 765*0 —2*6 E . . . . . .  Brisa. N iebla.. . .  -  »

Madrid. . . . .  767*6 5*2 N . E . . .  Id. fte.. Despejado. »
Escorial... . .  769*8 5*7 N. E . . .  Brisa... Casi cúb.L ,-»
Ciudad-Real. 76S*3 1 *6 S. E . . .  Calma . Despejad#. »
A lb a cete .... 767*7 5*0 O. . . . . .  B risa .. INübésN:. >

D irección general de Correos y  T elégrafos.
i Según los partes recibidos, ayer Hnyié en Gerona.

A yuntam iento con stitu c ion a l de M a d r id
De los partes remitidos por la Administración principal de ívtate^ 

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y  Vteita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos do cv*)a« 
sumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 13*37 á '4 4*62 pesetas la arroba, y á ;3{55 el kilo
gramo

Idem.de carnero, á 0*63 pesetas la libra, y i  4*26 el kilógramo.
Despojos de cerdo, de 14 á42 pesetas la arroba, d e -0*50 á 0*58 la 

libra, y  de 1*08 á 1 *26 el kilogramo.
tocino añeje, de. 18 á 4 ií pesetas la arroba; d% ®‘S4 £©58 7 k  li

bra, y  de 4 *82 á 4 el kilogramo.
Idem fresco, de 4 7 á 47*75 pesetas la arroba; á 0*83 la libra, y  

á 4*80 el kilógramo.
Idem en canal, de 47 á 17*75 pesetas la arroba.
Lomo, de 4*42 á 4*37 pesetas la libra, y  de 2*43 á 2*98 el Mi ó gramo.
Jamón,- de 21*25 á 35 pesetas la  arroba, de 4 *23 A 3*75 la  Ü- 

' bra, y  de r67 á 3*80 eiküógrarao,
Fai de des l ib r a ,  de 0*44 á ‘0*54 peseta^ y  de 0*47 á -0*62 >ü Mió-., 

gramo-
Sarbaazos, d@'7‘50 á 4 ‘1*56 pesetas la arroba; de 0*29 á 0*74 i® H- 

. bra, y  de 0*63 á 4 ‘54 el kilogramo.
Judías, de 6 á 8*50 pesetas'ia. arroba; da ®*!$ á la  libra, 

y  da 0*54 á 0*80 el kilógramo.
Arroz, de 7 á 9 pesetasla arroba; de 0*8® á 1*31 lá  libra* y  áe 0*05. 

á 0*8© el kilógramo.
Lentejas,de 6 á 7 tpeseU s Isi arroba; de 0*28 á WM-, la libra, 5  

d® 0*54 á '0‘68;él kilógramo.
Carbón vegetal, de 4 *80 á'4 *78pesetas 1® arroba, y  10*48 el kilo-, 

gramo.
Idem mineral, de 4 á 4 *41 pesetas la arrob®, y  á 0*41 el kilógramo.
Cok, de 0*84 á 6*87 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, d o íi  á 45. pesetas la arroba; d@ 0*50 á 0*80 la  libra, 1 de 

■4*08 ál.*33 el kilógramo.
Patatas, de «‘75 á 2‘12 pesetas I® arroba, y  de 0*44 á 0*46 la libra.
Aceite, de 46 á 47 pesetas la  arroba; de '0*51.4 0*69 la libra, y  

de 41*4 0 á 44*3® el decálitro.
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*37 el cuartillo, y  de 

4*55 á 6*93 el decálitro.
.Petróleo, de 7*60 á 8*80 pesetas el decálitro.
Trigo, precio medio, á 17*21 pesetas la fanega, y  á 31 ‘4 5 el hectólitro.
Cebad.®, precio medio, á 7*59 pesetas la fanega, y  á 4 3*73 el hectólitro.

Mota. Retes degolladas m  ^  dm de #yer* *~-Vacas, 474,—Carne
ros, 374.—Terneras, 45.-—Cerdos, 24 5.—Total, 808.

Su peso en libras  445.470.*-Idem en kilógram os... . .  66.496.

Nota. No se ha hecho operación alguna en el dia de hoy en el mer
cado d© carnes muertas.

Del parte  remitido por la A dm inistración principal de Consu
mos jf Arbitrios resultan ser los productos recaudado® m  $stB 

capital en el dia de ayer los siguientes:

PU N TO S D E R E CA U D A C IO N . PtS. C é ftfS .ljp ü N T O S  D E  R E C A U D A C IO N . PtS. CéntS.

Toledo   2.767*23 C i u d a d - R e a L 3.367*86
Segóvia.............................  4.280 59 ¡ Pozos de hielo interv. »
Norte.............. ..................  4 0 653*24 rFábrica de gas, cok y
Bilbao  ...............  4.192*25 j residuos   »
Aragón  ........... 2.207*28 ¡ M a ta d e ro s ..... .   4 9.325*15
V a le n c ia . . . . . . . ------. . .  4.2ü9‘53 j
Mediodía...............    43.855*96
Correos.. . . . . . . ________ 84 99 j Total. . . . . . . . . .  57.944*08

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
¿ Madrid 29 de Enero de 4880.

A N U N C I O S

L EY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
Lí Ejército.—Edición oficial.—Se halla de venta 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional , 
calle del Cid, núin. 4, cuarto segundo, ágesete cada 
ejemplar.

Le y  d e  casa c ió n  c iv i l  , d e c r e ta d a  e n  %%
d e  Abril y' publicada en la Gaceta del S8 del;, J 

mismo mes de 1818.— Edición oficial. Se halla de 
venta en el Despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4 , al precio de'«na pese-v . 
ía cada ejemplar.

S A N T O S  D E L  D IA

Santa iíartina, v irg e n  y mártir; San Lesmes¡ Abad, 
y Santa Aldegundis.

Cuarenta Hforas en la iglesia de Religiosas de Góngora^

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.— A las ocho y media.^-Túrno impar.— 
Lucrezia Borgia. ■

l TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Turno. 3** 
par.—Entre bobos anda él juego.—El nido de amores. ,

: TEATRO DE LA ZARZUELA.—A - las ocho y " me¿iá.Tr „ 
T oyM  i.*—Dos',huérfanas. , ;

; TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—A beneficio . 
de D. Ricardo Morales.—Las fratrías de Gafífifóí—No h (^  fácil f 
que por b itn  tic Vénga.^El abate Pirradas. ■’

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y media.— 
Turno %.*—\Adios, Madridl

TEATRO DE Y ARI EDADES.—A las ocho;y  media —Un 
pié y un zapato,—De gustos no hay nada escrito.’—Sin cocine- 
ra.-r-Un frac nuevo,

TEATRO MARTIN.—a  las ocho.—Tiempo perdido.—Eí li~ 
brq verú^—Corregircon el ejemplo.—Artistas para la Habano*—
BaÜS. v ' ir é . .¡ ■


